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RESUMEN 

Desde el año 2009 mediante Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM, se establece 

la obligatoriedad a todas las entidades del sector público la aplicación de las 

Medidas de Ecoeficiencia. En tal sentido, se ha realizado el Diagnóstico de 

Ecoeficiencia de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia Puente Piedra – 

Ventanilla, de acuerdo con la información brindada por la Oficina de Administración 

Distrital. 

Por consiguiente, se ha elaborado la línea base de Ecoeficiencia y sus indicadores 

de energía eléctrica, agua, combustible, emisión de CO2 equivalente para 

consumo de energía, útiles de oficina y generación de residuos sólidos de la Sede 

Central correspondiente al año 2019 y de enero a octubre de 2020. 

También, se identifica las oportunidades de mejora y potencialidades de reducción 

de costos de la Corte Superior de Justicia Puente Piedra - Ventanilla mediante la 

aplicación de medidas de ecoeficiencia para reducir los impactos ambientales 

negativos, sin perjuicio de afectar la calidad de servicio justicia. 

 

Ecoeficiencia, Calidad, Justicia, Indicadores, 
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Oportunidades.
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ABSTRACT 

Since 2009, through Supreme Decree N° 009-2009-MINAM, the application of Eco-

efficiency Measures has been made mandatory for all public sector entities. In this 

sense, the Eco-efficiency Diagnosis of the Puente Piedra - Ventanilla Superior 

Court of Justice has been carried out, in accordance with the information provided 

by the District Administration Office. 

Consequently, the Eco-efficiency baseline and its indicators for electricity, water, 

fuel, CO2 equivalent emission for energy consumption, office supplies and 

generation of solid waste have been drawn up corresponding to the year 2019 and 

January as of October 2020. 

Also, opportunities for improvement and potential cost reduction of the Puente 

Piedra - Ventanilla Superior Court of Justice are identified through the application 

of eco-efficiency measures to reduce negative environmental impacts, without 

prejudice to affecting the quality of justice service. 

 

Keywords: Eco-efficiency, Quality, Justice, Indicators, Opportunities. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el Perú, la ecoeficiencia es parte de la política ambiental y la legislación en 

lo que respecta al presupuesto del sector público para la implementación de 

medidas de ecoeficiencia a través de las Oficinas Generales de Administración 

o las que hagas sus veces, como lo establece el numeral 7.5 del artículo 7° de 

la Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 

(MEF, 2009). 

El Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM, establece la obligatoriedad a todas 

las entidades del sector público de la aplicación de las Medidas de 

Ecoeficiencia tales como consumo de energía, agua, papel, combustible, entre 

otras. Puesto que, permitirán mejorar la calidad del servicio público, 

produciendo más con menos recursos, es decir, ahorro en el consumo de 

energía, agua, combustible, útiles de oficina, que como consecuencia 

minimizaran progresivamente la generación de residuos sólidos e 

incrementará la reutilización de los residuos aprovechables, sobre todo la 

inversión del presupuesto ahorrado en infraestructura natural y tecnológica que 

coadyuve a lograr el desarrollo sostenible (Vallaeys, 2020; Carro et al., 2017). 

No obstante, la creciente demanda de consumo de recursos y la limitación del 

ambiente para satisfacer a la humanidad, obliga a las instituciones públicas en 

adoptar comportamientos responsables y sostenibles, de manera que, las 

políticas y gestión pública se fortalezcan en materia ambiental  (Araujo et al., 

2021; Celaya et al., 2017; Escamilla et al., 2016). 

En ese sentido, la presente investigación se enfocará en la recopilación  y 

análisis de datos de consumos y costos de recursos de la Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla, ubicada en Mz. B – Lote 04, Urbanización 

Pedro Cueva Vásquez, Ventanilla, en cuanto a la gestión de recursos 

financieros y el impacto ambiental generado por trabajador, el cumplimiento de 

la normativa ambiental en materia de ecoeficiencia para instituciones públicas 

y la medición de la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero por 

trabajador. Así mismo, en el marco de esta investigación se visibilizará mi 

experiencia como Asistente Técnico, de la Comisión Nacional de Gestión 
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Ambiental del Poder Judicial, donde mis principales funciones dentro de la 

institución fueron: 

• Realizar diagnósticos situacionales, líneas de base e investigaciones en el 

campo de la gestión ambiental, con el propósito de conocer respecto a las 

medidas de ecoeficiencia. 

• Brindar apoyo en el monitoreo y ejecución del Plan de Gestión Ambiental 

Institucional. 

• Apoyo en la elaboración de directrices y/ o documentación de gestión 

respecto al tema ambiental, elaborando protocolos, estatutos, 

orientaciones, y diferentes formas de gestión. 

• Apoyo en la elaboración del Plan Anual de Actividades. 

• Apoyo en la elaboración del presupuesto anual a solicitar la Comisión 

Nacional de Gestión Ambiental. 

• Ofrecer asistencia técnica a las Comisiones Distritales de Gestión 

Ambiental y Comités de Ecoeficiencia, en la elaboración de sus planes 

anuales de acción. 

• Absolver consultas técnicas en materia medio ambiental. 

• Entre otras actividades. 

 

En la actualidad, la Corte Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla, no 

cuenta con un diagnóstico de ecoeficiencia que permita formular medidas con 

metas establecidas para minimizar costos y la mejora en la utilización de 

recursos en beneficio del ambiente, es decir, la CSJPPV al no contar con 

antecedentes de línea base en ecoeficiencia actualizada, no tiene líneas de 

acción sobre el ahorro de recursos, manejo de la energía y la disminución de 

desechos sólidos, entre otros; los cuales son indispensables para promover una 

institución pública competitiva y de calidad, es por ello que se plantea, en el 

presente estudio como principal problema a abordar; ¿Cuál es la situación 

actual en materia de ecoeficiencia de la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla?, y tenemos los siguientes problemas específicos: 

• ¿Cuáles son los indicadores de consumo de energía eléctrica, agua, 

combustible, útiles de oficina y en generación de residuos sólidos de la Corte 
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Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla? 

• ¿Qué cantidad de emisiones genera cada trabajador de la Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla en base a la energía eléctrica? 

• ¿Qué mecanismos ha implementado la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla para la reducción del consumo y optimización de 

recursos? 

 

De la misma manera, se determina como objetivo principal: Elaborar la línea 

base de ecoeficiencia de la Corte Superior de Justicia Puente Piedra – 

Ventanilla y generar oportunidades de ahorro, y tenemos los siguientes 

objetivos específicos: 

 

• Calcular los indicadores de consumo de energía eléctrica, agua, 

combustible, útiles de oficina y en generación de residuos sólidos de la Corte 

Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla. 

• Determinar de CO2 equivalente por consumo eléctrico que genere cada 

trabajador de la Corte Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla. 

• Elaborar un Diagnóstico de Oportunidades de Ecoeficiencia de la Corte 

Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Estudios previos 

Tello y Hernández (2012) investigan cómo se desarrolla el pensamiento que 

unifica a la ecoeficiencia con la competitividad como aspectos armónicos 

para el desarrollo sustentable de una nación. Apoyando este pensamiento, 

y enmarcado en una investigación empírica, sostenido por estas teorías: 

Recursos y capacidades y ventaja competitiva. Con tales premisas, 

ajustando la competitividad y la ecoeficiencia, es creada la vía de mejora 

económica-sustentable de las organizaciones y con ella el fortalecimiento de 

la economía, lo que compone así un elemento que impacta en la satisfacción 

personal de sus ciudadanos. Se infiere que la sustentabilidad y la 

competitividad son objetivos increíbles que no deben separarse. En este 

momento, la eficiencia genuina reside en explotar los recursos y así generar 

ventaja competitiva y ser competente en términos económicos de una forma 

sustentable. 

 

Reátegui (2017) en su estudio se planteó establecer y comparar el índice de 

ecoeficiencia de las municipalidades distritales de Luyando Naranjillo y 

Nueva Cajamarca desde octubre 2016 a enero 2017. En función de ello usó 

la Guía de Ecoeficiencia del Sector Público 2012 del MINAM, fue ejecutada 

una línea base de ecoeficiencia en tales entidades; asimismo se valoraron 

diferentes indicadores. Cajamarca consiguió un superior consumo en los 

aspectos analizados; pudo concluirse que ambas entidades tendrán que dar 

prioridad a acciones de ecoeficiencia respecto a agua y material de oficina, 

entretanto que solamente la municipalidad de Luyando Naranjillo tendrá que 

darle prioridad a lo referido a residuos sólidos. Respecto al índice de 

ecoeficiencia esta última entidad mostró mayor ecoeficiente en comparación 

con la de Nueva Cajamarca. 

 

Rincón y Duque (2020) en su investigación analizan ejecutar un plan de 

ecoeficiencia en procedimientos empresariales de Willis Towers Watson 

(WTW), examinando aquellos elementos que imposibilitan que los procesos 
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más verdes funcionen. De igual manera, ejecutar procedimientos que 

busquen concienciar e instruir a la totalidad del personal organizativo, esto 

para desplegar acciones de ecoeficiencia empresarial, trazados y ejecutados 

por la compañía, pues entre los anhelos de dicho trabajo se encuentra crear 

conciencia a la empresa, y esta al mismo tiempo consiga controlar la 

totalidad de las operaciones, instrumentales entre otros, los cuales 

consiguen afectar al sistema financiero, operaciones productivas y la 

eficiencia del personal. Fue un estudio exploratorio, con la finalidad de 

aproximarse minuciosamente a la problemática trazada, y de igual manera 

una metodología mixta, desplegada mediante una encuesta y una entrevista, 

las cuales mostraron datos que permitió demostrar que existe 

desconocimiento significativo respecto a asuntos ecoeficientes en la 

organización, creando efectos negativos en esta. Es así como se pudo 

concluir que la organización y el personal se encontrarían dispuesto a 

intervenir en este tipo de plan, con el propósito de proporcionar un empleo 

adecuado a los materiales y a las operaciones generadas a diario, para 

solventar los inconvenientes proyectados. 

 

Quispe (2018) mediante su investigación se ejecutó una diagnosis de 

ecoeficiencia y se hizo un plan del mismo para el Decanato de la Facultad 

de Ciencias Biológicas de la UNSA de Arequipa, tomando en cuenta la guía 

de ecoeficiencia del sector público (MINAM, 2015). Para ello fue tomada en 

cuenta la infraestructura del Decanato de la facultad. Fue reportada la línea 

base de consumo de energía eléctrica 576 kWh es decir, 96 kW por persona, 

la cual muestra un gasto de 15.38 soles por trabajador, respecto al agua al 

mes se consumen 15 m3 traducido en 4.11 soles por trabajador, lo referido l 

material de oficina el gasto anual es de 850 soles. Respecto a generación de 

residuos sólidos se contempla que no es severo y poco alarmante, sin 

embargo, es preciso favorecer la separación y manejo apropiado de estos, 

ahora bien, las emisiones de CO2eq ocasionadas por consumo de energía 

eléctrica concierne a 0.063 toneladas métricas per cápita. Se pudo inferir que 

posteriormente es posible añadir diferentes labores para monitorear dicho 

plan, se proporcionan directrices y así la documentación elaborada incluya 
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ciertas formas de Ecoeficiencia.  

 

Zapata (2020) este estudio se planteó para establecer la correlación entre 

ecoeficiencia y la satisfacción de los usuarios del hospital regional 

Lambayeque. El trabajo fue descriptivo, correlacional, cuantitativo, con 

diseño no experimental, la población la constituyó el personal administrativo 

del centro hospitalario, asumiéndose una muestra no probabilística de 50 

colaboradores. Fue usada la encuesta como instrumento. Los resultados 

mostraron que hay evidencias importantes de que un usuario satisfecho va 

a depender del nivel de ecoeficiencia que poseen los trabajadores del área 

administrativa. Se logró concluir que la utilización de la ecoeficiencia 

mejorará el hecho de que los beneficiarios de dicho centro hospitalario se 

encuentren satisfechos. 

 

Rodríguez (2019) su investigación planteó un sistema de ecoeficiencia para 

el Ilustre Colegio de Abogados de Lima, tomando esta idea para abordar la 

perspectiva de desarrollo sostenible. Los factores más influyentes ubicados 

fueron la utilización de energía, el agua potable, generación de desechos 

sólidos y la salida de sustancias de efecto invernadero (GEI). La diagnosis 

dependía del compendio de datos institucionales, el stock de equipos, 

facturaciones, las encuestas y las visitas de reconocimiento. En relación con 

los desechos, también fue realizado un análisis de caracterización. De igual 

manera, se evaluaron las emanaciones de GEI. Los resultados expusieron 

que la energía activa y la potencia activa eran las ideas más pertinentes en 

la facturación de mes a mes, con 37 y 33 %. El 71% de la utilización de agua 

potable se encontró encaminado para usos distintos de los servicios 

higiénicos. En cuanto a la generación residuos sólidos, el 62% pudiese 

reutilizarse. Las descargas de GEI se representaron por las indirectas 

vinculadas a la utilización de energía eléctrica (75%) y la descomposición del 

desperdicios (24%). Pensando en dichos resultados, fue definido un plan de 

acción y control. La propuesta se centró acorde a la influencia, el tiempo para 

conseguir aquellas resultas principales y el tiempo de retorno de inversión. 

Respecto a aquellos con necesidades altas y medias, el plan, en el primer 
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año, disminuiría la utilización de energía en un 51%, la utilización de agua 

potable en un 50% y la cantidad de desechos sólidos en un 43% irían al 

vertedero; y 49% de emisiones de GEI. 

 

Vildoso y Bueno (2019) buscaron relacionar las variables asignadas y en el 

tiempo indicado. Fue usada una muestra no probabilística intencional pues 

se ajustaba a lo perseguido por el estudio realizado. Este trabajo fue de tipo 

Relacional y el diseño es No Experimental. La observación fue técnica usada 

para recolectar los datos necesarios y el instrumento la ficha de registro. Las 

variables analizadas fueron la Ecoeficiencia y Ejecución Presupuestal 

concernientes a la adquisición de materiales de oficina y de servicios básico. 

Se evidenció que la utilización de papel acrecentó en un 456.55% desde el 

2011 al 2017, la energía eléctrica se acrecentó en un 927.54% y el consumo 

de agua incrementó en un 109.97%. Se logró concluir que las Medidas de 

Ecoeficiencia están correlacionadas de manera significativa con la Ejecución 

Presupuestal en el ámbito estudiado. 

 

Fuertes (2017) con su estudio pretendió recopilar información minuciosa y 

exacta acerca de la situación de la gestión ecoeficiente en la banca múltiple 

en el Perú. Usó en su trabajo un enfoque cuantitativo, de alcance descriptivo 

y diseño no experimental longitudinal, y así conseguir detallar la situación de 

la gestión aludida. Igualmente, fue aplicada encuesta para recoger 

información de las primordiales variables afines a la gestión ecoeficiente. De 

la misma manera, la muestra estuvo compuesta por las tres primordiales 

entidades bancarias del Perú, las cuales poseen más del 70% de 

participación en el mercado. Se muestra en las resultas, que la gestión 

ecoeficiente en la banca múltiple peruana se encuentra en un nivel bajo. 

Debido, especialmente, al elevado consumo de los insumos y la emisión de 

GEI de caras a la entidad bancaria que sirvió como elemento referencial. 

Todo ello sostenido en el escaso uso de medidas de ecoeficiencia. 

 

 



8 
 

2.2  Ecoeficiencia 

 

Siguiendo la misma línea se procederá detallar las teorías en donde se 

remarcará el actual estudio, se empezará a hablar de la ecoeficiencia que de 

acuerdo al primer taller realizado en 1993, sus miembros se encontraron de 

acuerdo con la definición de la ecoeficiencia, declarando que la misma es 

alcanzada a través de la provisión de bienes y servicios a precios 

competitivos, que logren satisfacer los requerimientos de las personas y 

suministren calidad de vida, mientras que de manera progresiva disminuyen 

el efecto a nivel ecológico y el consumo de recursos, siquiera hasta un nivel 

congruente con lo que la tierra esté en capacidad de soportar, enunciación 

asumida por  la WBCSD (Lehni, 2000). 

Por otro lado, para DeSimone, L. y Popoff, F. (1997), Austermühle (2017) y 

González (2013) la ecoeficiencia es crear productos para satisfacer las 

necesidades, a través de la utilización racional de los recursos, con el fin de 

limitar los deterioros naturales y dar mejores condiciones de vida. 

La significación de ecoeficiencia inicialmente la dieron Schaltegger, S. y 

Sturm, A. (1998) como la ligadura entre operaciones empresariales y el 

desarrollo sostenible, abarcando el desempeño económico y el ecológico.  

Finalmente, la ecoeficiencia vislumbra ciertas acciones por medio de las 

cuales son suministrados bienes y servicios, tomando en cuenta el resgu ardo 

del ambiente como una importante variable (Barbosa et al., 2020; Zapata et 

al., 2018). De allí que, ayuda a que los requerimientos humanos sean 

satisfechos y suministrar calidad de vida, entretanto puedan minimizarse los 

efectos ambientales (Lopes & Siena, 2016), resultados de la utilización 

apropiada de los recursos y la energía (Salas, 2020). Lo planteado por la 

ecoeficiencia es posible que las empresas, municipios, compañías de 

servicios y entidades públicas y privadas las apliquen (Guía de Ecoeficiencia 

para Instituciones del Sector Público, 2016, p. 9) y (López et al., 2017). 
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2.3. Características del área de estudio  

Descripción General 

La CSJ de Puente Piedra – Ventanilla, es un distrito judicial instaurado por 

el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ) por medio de la Resolución 

Administrativa N° 128-2014-CE-PJ, integrada por las Resoluciones 

Administrativas N° 219, 288 y 317-2014-CE-PJ con sede en el distrito de 

Ventanilla; cuyo ámbito de competencia vislumbra los distritos de Ancón, 

Puente Piedra, Santa Rosa, Ventanilla y Mi Perú.  

Visión: Organismo autónomo dispuesta para el servicio; capaz de afrontar 

los retos con funcionarios identificados con el avance y modernidad; 

traducida en seguridad jurídica e infunda total confianza en los ciudadanos, 

contando con un apropiado soporte administrativo y tecnológico. 

 

Misión: Administrar Justicia mediante los entes jurisdiccionales, acorde a los 

preceptos constitucionales, avalando una seguridad jurídica y una tutela 

jurisdiccional, ayudando así al estado de derecho y a la paz social y al 

progreso de la nación. 

 

Para que ocurra un completo acatamiento de dicha misión se precisa otorgar 

al Poder Judicial los siguientes elementos: Magistrados admirados, íntegros, 

competentes, con moral e imparciales y, asimismo, actualizados en su 

calificación jurídica. 

 

Generar diferentes sistemas de gestión e innovación y así tener nuevos 

despachos judiciales, e instalaciones apropiadas y sistemas de información 

actualizados. 

 

Suministrar a los magistrados todo el recurso humano que les apoye 

jurisdiccional y administrativamente y los cuales sean competentes y con 

deseos de servir. 
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Organizar una administración con un novedoso enfoque gerencial y 

descentralizado1. 

 

A la fecha, esta CSJ está integrada por cuarenta (40) órganos 

jurisdiccionales. 

 

Su estructura organizacional está conformada por la Presidencia de la Corte, 

Sala Plena, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura 

(ODECMA), Oficina de Administración Distrital y órganos jurisdiccionales 

(ver figura 1): 

Figura 1. Organigrama Estructural de las Cortes Superiores de Justicia que 

cuentan con menos de seis Salas Superiores 

 

 

 

Fuente: Resolución Administrativa N° 070-2002-CE-PJ. 

 

 
1https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuperiorLimaNorOestePJ/s_csj_lima_ventanilla_noroeste_nu

evo/as_inicio/ 
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Descripción general de las instalaciones 

La Sede Central de la CSJ está integrada por la Presidencia, Administración, 

Logística y Oficina de Personal, ODECMA, Oficina de Servicios Judiciales 

Estadístico e Informática y el Juzgado Penal Colegiado Permanente de 

Ventanilla; se encuentra ubicada en Mz. B – Lote 04, Urbanización Pedro 

Cueva Vásquez, Ventanilla, Callao. 

 

Acorde a los datos ofrecidos por la Oficina de Administración Distrital, el 

número total de trabajadores de la CSJ Puente Piedra – Ventanilla en 

promedio para el año 2019 fue de 353 y para el año 2020 desde enero a 

octubre fue de 163, considerando el Estado de emergencia por la COVID-

19, se redujo a un 16 % la asistencia de trabajadores en la Sede. 

Tabla 1. Trabajadores de la CSJPPV 

Mes 
Año 

2019 2020 

Enero 325 389 

Febrero 325 389 

Marzo 325 389 

Abril 346 389 

Mayo 344 389 

Junio 349 389 

Julio 371 389 

Agosto 371 389 

Setiembre 371 389 

Octubre 370 389 

Noviembre 370   

Diciembre 370   

Total Promedio Mensual 353 389 

Fuente: Oficina de Administración Distrital de la CSJ Puente Piedra – Ventanilla. 

Los horarios de trabajo en la CSJ Puente Piedra – Ventanilla son los 

siguientes: 
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• Horario de Trabajo: 08:00 a 17:00 horas 

• Horario de Refrigerio: 13:30 a 14:30 horas 

Durante el Estado de Emergencia por la COVID-19 que inició el 16 de marzo 

de 2020, se ha dispuesto el trabajo bajo la modalidad remoto (Gobierno del 

Perú, 2020). 

Se han considerado 252 días en el año 2019 y 210 en el año 2020 desde 

enero a octubre como el número de días laborables. 

La información vertida en el presente trabajo ha sido elaborada en base a la 

siguiente data: 

• Solicitud de información dirigida al Señor presidente Christian Arturo 

Hernández Alarcón. 

• Memorando Múltiple N° 000148-2020-OAD-CSJPPV-PJ, Solicitud de 

Información para el Diagnóstico de Ecoeficiencia dirigido a los 

responsables de las Oficinas de Logística, Personal, Control Patrimonial 

y Almacén. 

• Correos electrónicos. 

A continuación, se detalla la lista de las personas con las que se realizaron 

coordinaciones. 

 

Tabla 2. Personas de coordinación en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla 

Personal Área 

Jackeline Maribel Payé Salazar  
Secretaria General de la Presidencia 

de la CSJ Puente Piedra - Ventanilla 

Eloisa Silva Cordero Oficina de Personal 

Claudia María Campos Apolinario Oficina de Administración Distrital 

Fuente: Elaboración propia. 
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Es importante también mencionar la normatividad en aspectos de 

ecoeficiencia, que inicialmente estuvo orientado al ahorro de energía, 

posteriormente se fueron añadiendo aspectos de manejo de residuos sólidos 

(Ley 27314 hoy derogada) y, fueron incorporándose otras medidas como 

compras de material reciclado, ahorro de agua, entre otras. La normatividad 

aplicable a aspectos de ecoeficiencia, residuos sólidos y compras públicas 

se detalla en la siguiente lista: 

• Ley N° 27345 (08.09.2000) Ley de Promoción del uso eficiente de 

energía 

• Norma Técnica Peruana NTP-900.058.2005 Gestión Ambiental acerca 

de la gestión de residuos sólidos. Código de colores para los 

dispositivos de almacenamiento de residuos. INDECOPI. 

• Decreto Supremo N° 050-2006-PCM, acerca de la Prohibición del 

fotocopiado e impresiones a color en el sector público respecto a 

comunicación y/o diferentes documentos. 

• Reglamento de la Ley de Promoción del uso eficiente de energía (D.S. 

Nº 053-2007-EM). 

• Decreto Supremo N° 034-2008-EM, acerca de las Medidas para el 

ahorro de energía en el sector público. 

• Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM, acerca de la Promoción de 

medidas de ecoeficiencia en el sector público y normas modificatorias 

(D.S. N° 011-2010-MINAM). 

• Resolución Directoral N° 002-2009-MINAMSG/OGA acerca de las 

medidas de ecoeficiencia en el Ministerio del Ambiente. 

• Decreto Supremo N° 004-2011-MINAM acerca de la aplicación gradual 

de los porcentajes de material reciclado en plástico, papeles y cartones 

a ser usados y comprados por el sector público. 

• Resolución Ministerial N° 021-2011-MINAM, acerca del porcentaje de 

material reciclado en plásticos, papeles y cartones. 

• Resolución Administrativa N° 459-2011-GG-PJ acerca de la 
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Implementación de medidas de ecoeficiencia en el Poder Judicial. 

• Guía de Ecoeficiencia para entes públicos, aprobado en el MINAM. 

• Decreto Supremo N° 001-2012-MINA Reglamento Nacional para la 

gestión y manejo de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE). 

• Ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificada por D.L. 1341 

y reglamentada por DS.S. 350-2015-EF. 

• Resolución Administrativa N° 186-2016-EM, sobre la Aplicación de 

Auditorías Energéticas a instituciones públicas. 

• Decreto Supremo N° 004-2016-EM, sobre la Aplicación de medidas de 

uso eficiente energético para el sector público. 

• D.L. N° 1278 Ley Gestión Integral de residuos sólidos. 

• Ley N° 30518 - Ley del Presupuesto Público para el año 2017. 

• Decreto Supremo Nº 56-2017-EF, aprueba el Reglamento que modifica 

el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (art. 30. numeral 

2 literal b). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo de Investigación 

 

Este trabajo fue del tipo aplicado en virtud que los resultados obtenidos 

tuvieron una aplicación en el corto o mediano plazo tendiente a diagnosticar 

la Ecoeficiencia en la Sede Central de la CSJ Puente Piedra – Ventanilla 

(Arias, 2012). Asimismo, de acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista 

(2010) tuvo un diseño no experimental transversal de campo puesto que el 

investigador no manipuló deliberadamente la variable de estudio y la 

recolección de datos (sin analizar la variable de investigación a lo largo del 

tiempo) se hizo en un único momento y fueron tomados directamente del 

área operacional anteriormente descrita.  

 

De acuerdo con Arias (2010) la investigación fue descriptiva puesto que la 

intencionalidad fue la caracterización de la ecoeficiencia a través de su 

descripción en función del Consumo de electricidad, agua, útiles de oficina, 

combustibles y generación de residuos sólidos en la Sede Central de la CSJ 

Puente Piedra – Ventanilla mediante tratamiento estadístico de los datos de 

consumo en cada uno de esos rubros durante el periodo enero a diciembre 

de 2019 y enero a octubre de 2020. Además, se formularon estrategias de 

mejoras para cada uno de los conceptos considerados destinados a 

racionalizar el consumo.  

 

3.2 Unidad y objeto de investigación 

Según Sampieri (2014), comprende sobre quien se centrará el estudio. En 

esta investigación fue la Sede Central de la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla con el fin de diagnosticar la ecoeficiencia y formular 

estrategias para reducir el consumo de electricidad, agua, útiles de oficina, 

combustibles y generación de residuos sólidos. 
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3.3 Población y muestra 

Esta es el ligado de elementos o partes que presentan características 

parecidas de las cuales es posible hacer prolongables las conclusiones a las 

que llegue la persona que investiga (Arias, 2010). La delimitación de la 

población se encuentra establecida de manera directa por el establecimiento 

de la problemática y los objetivos. 

 

En este trabajo, la población se compondrá por la totalidad de las personas 

que laboran en la Sede Central de la CSJ Puente Piedra – Ventanilla. En 

virtud que se consideró la totalidad de la población, no se realizó ni el cálculo 

del tamaño de la muestra ni se utilizó ninguna técnica de muestreo. 

 

Por otro lado, en este estudio se consideró el consumo de electricidad, agua, 

útiles de oficina, combustibles y generación de residuos sólidos de la Corte 

Superior de Justicia de tal forma que con base a ellos hace el diagnóstico de 

la ecoeficiencia. De cada uno de estos aspectos se tomaron las 

informaciones y datos relevantes para el cómputo de la ecoeficiencia.  

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La observación fue la técnica empleada en este análisis y como instrumento 

se empleó una guía de observación en la que se registró el consumo de los 

aspectos antes mencionados a partir de los cuales se hizo su respectiva 

sistematización y generación de los reportes estadísticos. 

 

3.5 Métodos de análisis de datos 

El avance del presente estudio se basará en el uso de Microsoft Excel para 

el análisis estadístico de los datos conseguidos para el cálculo de la 

ecoeficiencia.  
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Se hizo un análisis documental de los registros de consumo para extraer la 

información y datos necesarios para la medición de la electricidad, agua, 

útiles de oficina, combustibles y generación de residuos sólidos y poder 

diagnosticar la ecoeficiencia en la Sede Central de la CSJ Puente Piedra – 

Ventanilla. 

 

3.6 Año base 

El periodo de tiempo considerado para realizar el diagnóstico fue el periodo 

de tiempo comprendido entre enero a diciembre de 2019 y enero a octubre 

de 2020. 

 

3.7 Instrumentos 

Con relación a los documentos, estos fueron los requeridos para extraer la 

información y datos necesarios para el diagnóstico de la ecoeficiencia y su 

cuantificación para el consumo de electricidad, agua, útiles de oficina, 

combustibles y la Generación de residuos sólidos. En ese sentido, se 

analizaron las facturas de servicios públicos y de compra de combustibles y 

material de oficina y para la generación de desechos sólidos, la recopilación 

histórica de consumo al mes de reciclaje de papel, cartón y tóner de la Sede 

Central de la CSJ de Puente Piedra - Ventanilla del periodo enero a 

diciembre de 2019. Cabe mencionar que no se disponía de información de 

enero a octubre de 2020 por lo cual se le solicitó información a la Oficina de 

Administración Distrital. 

 

3.8 Procedimientos 

En cuanto a los procedimientos, se procederá en un primer momento a la 

observación, para evitar que los trabajadores, al haber sido prevenidos, 

hagan modificaciones en sus conductas que no permitan ver la realidad tal y 

como sucede sin que intervenga el investigador. 
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Identificación de fuentes para realizar el diagnóstico de la ecoeficiencia 

Las fuentes se identificaron en función de la importancia que tienen sobre la 

ecoeficiencia. En este sentido, se consideraron los siguientes consumos:  

Los orígenes de emanación se harán según la importancia de la emanación 

de gases del efecto invernadero y de tareas funcionales en el desarrollo de 

las actividades del comedor, como: 

● Consumo de electricidad 

● Consumo de Agua 

● Consumo de útiles de oficina 

● Consumo de combustibles  

● Generación de residuos sólidos  

 

3.9 Análisis de datos 

La investigación “Diagnóstico de Ecoeficiencia de la Sede Central de la 

Corte Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla”, se desarrollará 

siguiendo las fases descritas a continuación: 

• Se realizará una etapa de exploración conformada por la delimitación del 

tema, y por la observación de la realidad existente; de tal forma que se 

podrá precisar de manera breve y concreta lo que se quiere lograr, 

basándose también esta formulación en investigaciones previas, en 

sondeos e indagaciones teóricas de las condiciones, acciones y 

situaciones que permitieron diagnosticar la situación actual relacionada 

con la ecoeficiencia en la sede Central de la CSJ. 

 

• Se identificaron oportunidades de mejoras tendientes a:  

• Reducir el consumo de Energía Eléctrica 

• Disminuir el consumo de Agua 

• Reducir el consumo de Combustible 

• Reducir el consumo de Útiles de Oficina 
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• Gestión óptima de los Residuos Sólidos 

• Disminución de Emisiones de CO2eq 

• Implementar la Cultura de Ecoeficiencia 
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IV. RESULTADOS  

4.1. Línea base 

Línea base energía eléctrica 

 

Seguidamente es mostrada la información general de la realidad existente 

en la CSJ de Puente Piedra – Ventanilla, para el diagnóstico energético. En 

el establecimiento de la línea base de energía eléctrica se procedió con la 

esta metodología: 

 

Se recopiló el consumo en KWh de la CSJ entre enero a diciembre de 2019 

y enero a octubre de 2020, debido a eso fue solicitada información a la 

Oficina de Administración Distrital, los reportes de consumo energía eléctrica 

durante el periodo antes descrito. 

 

Pudo establecerse el consumo en KWh por mes, de la CSJ, valorando el 

número de empleados para los periodos de enero a diciembre de 2019 y 

enero a octubre de 2020. 

 

Para el gasto por energía eléctrica al mes fue tomado en cuenta el subtotal 

mensual envolviendo el Impuesto General a las Ventar (IGV). 
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Tabla 3. Consumo Energía Eléctrica en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla 2019 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Costo 

Total del 

Mes (S/.) 

(S) 

Total 

kWh 

(A) 

Energía 

Consumida por 

persona 

(kWh/trabajador) 

(A/T) 

Costo de 

Energía 

Consumida 

por persona 

(S/T) 

Enero 325 8531.01 25085.4 77.19 26.25 

Febrero 325 8915.22 27480.2 84.55 27.43 

Marzo 325 8110.9 24157.2 74.33 24.96 

Abril 346 9547.85 33478 96.76 27.59 

Mayo 344 7291.06 24203 70.36 21.19 

Junio 349 6608.32 21777 62.40 18.94 

Julio 371 6412.45 21250 57.28 17.28 

Agosto 371 6818.32 22356 60.26 18.38 

Setiembre 371 6621.95 22136.2 59.67 17.85 

Octubre 370 7029.22 23789 64.29 19.00 

Noviembre 370 7013.69 23055 62.31 18.96 

Diciembre 370 7545.39 24318 65.72 20.39 

Total 

Anual 

  90445.38 293085 835.12 258.22 

Promedio 

Mensual 

353 7,537 24,424 70 22 

Fuente: Elaboración propia 

 

Es posible contemplar que el mes con mayor consumo en el año 2019 fue 

abril con 33, 478 kWh en total, ocasionando un gasto de S/. 9,547.85, cosa 

contraria ocurrió en julio con 21, 250 kWh con un gasto de S/. 6,412.45. 

 

Abril fue el mes que presentó un superior consumo de energía consiguiendo 

96.76 kWh por trabajador. 
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Acorde al Decreto Supremo N° 053-2007 es aprobado el Reglamento de la 

Ley de Promoción del Uso Eficiente de Energía señala que si el consumo de 

energía supera las 4 UIT (16,800) al mes se precisa ejecutar una Auditoría 

Energética. Ahora bien en relación con este caso, debido a los costos 

mensuales no es necesario efectuar un Auditoria Energética. 

 

En la figura 2 se aprecia el consumo mensual de Energía Eléctrica en la CSJ 

en el año 2019 

 

Figura 2. Consumo mensual de Energía Eléctrica en la Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla durante el año 2019 

.  

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 4. Consumo Energía Eléctrica en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla 2020 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Costo 

Total del 

Mes (S/.) 

(S) 

Total 

kWh 

(A) 

Energía 

Consumida por 

persona 

(kWh/trabajador) 

(A/T) 

Costo de 

Energía 

Consumida 

por persona 

(S/T) 

Enero 389 7868 25771 66.25 20.23 

Febrero 389 10379 34481 88.64 26.68 

Marzo 389 10751 38070 97.87 27.64 

Abril 389 8627 29942 76.97 22.18 

Mayo 389 6743 22562 58.00 17.33 

Junio 389 8844 26332 67.69 22.74 

Julio 389 8662 26100 67.10 22.27 

Agosto 389 7500 25764 66.23 19.28 

Setiembre 389 7583 26059 66.99 19.49 

Octubre 389 9220 30061 77.28 23.70 

Noviembre         

Diciembre         

Total 

Anual 

  86177 285142 733.01 221.53 

Promedio 

Mensual 

389 8,618 28,514 73 22 

 

 

Se puede apreciar que el mes con mayor consumo en el año 2020 es marzo, 

con un total de 38,070 kWh ocasionando un gasto de S/. 10,751, a diferencia 

del mes de menor consumo fue julio con 22,562 kWh con un gasto de S/. 

6,743. 

 

Marzo presentó el mayor consumo de energía, consiguiendo 96.76 kWh por 

trabajador. 
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No obstante, a propósito del Estado de Emergencia por la COVID-19 y, para 

establecer el consumo y costo de energía por persona se ha calculado con 

el promedio de los meses de enero a marzo, debido que la Oficina 

Administración Distrital ha reportado la cantidad de personal esencial que 

trabaja presencialmente en la Sede. 

 

Asimismo, no se ha visto variación en el consumo de energía eléctrica en la 

Corte por motivos de conexión mediante VPN de las computadoras de 

escritorio en las oficinas de la Corte con las computadoras portátiles de los 

trabajadores ubicadas en su vivienda. En ese sentido, el computador debe 

estar encendido durante el horario de trabajo o de acuerdo con la necesidad 

de cada trabajador. 

 

Según Osinergmin (2017) en el Decreto Supremo N° 053-2007 es aprobado 

el Reglamento de la Ley de Promoción del Uso Eficiente de Energía señala 

que si la factura al mes por consumo de energía se encuentra por encima de 

las 4 UIT (17,200) se precisa ejecutar una Auditoría Energética. En lo que 

respecta a esta situación, por los costos no es necesario efectuar dicha 

auditoría. 

Figura 3. Consumo mensual de Energía Eléctrica en la Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla durante el año 2020. 

Fuente: Elaboración propia 
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En la figura 3, se resume y detalla el consumo de energía de la CSJ Puente 

Piedra – Ventanilla. 

Tabla 5. Reporte de Consumo Energía Eléctrica en la Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2019 

Indicador Medida Resultado 

Consumo anual de energía eléctrica  (kWh) 293,085 

Costo anual de energía eléctrica (S/.) 9,0445.38 

Consumo promedio mensual de 

energía eléctrica 
(kWh) 24,423.75 

Costo promedio mensual (S/.) 7,537.115 

Número de trabajadores T 353 

Indicador de desempeño: consumo de 

energía eléctrica anual 
kWh/trabajador/año 835 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de energía eléctrica anual  
(S/.)/trabajador/año 258 

Indicador de desempeño: consumo de 

energía eléctrica mensual  
kWh/trabajador/mes 70 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de energía eléctrica mensual  
(S/.)/trabajador/mes 22 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Es observado que el consumo al año de energía eléctrica en la CSJ es de 

293,085, igualmente, puede establecerse que dicho consumo por trabajador 

en el año 2019 fue de 835 kWh, la presente información permitirá evaluar y 

efectuar las mejoras de oportunidad 
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Tabla 6. Reporte de Consumo Energía Eléctrica en la Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2020 

Indicador Medida Resultado 

Consumo anual de energía eléctrica  (kWh) 285,142 

Costo anual de energía eléctrica (S/.) 86,177 

Consumo promedio mensual de 

energía eléctrica 
(kWh) 8,617.7 

Costo promedio mensual (S/.) 47,549 

Número de trabajadores T 389 

Indicador de desempeño: consumo de 

energía eléctrica anual 
kWh/trabajador/año 

733.01 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de energía eléctrica anual  
(S/.)/trabajador/año 

221.53 

Indicador de desempeño: consumo de 

energía eléctrica mensual  
kWh/trabajador/mes 

73.30 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de energía eléctrica mensual  
(S/.)/trabajador/mes 

22.15 

Fuente: Elaboración propia. 

Es observado que el consumo anual de energía eléctrica en la CSJ es de 

285,142, de igual manera, pudo establecerse que dicho consumo por 

trabajador en el año 2020 fue de 733.01 kWh, la presente información 

permitirá evaluar y llevar a cabo aquellas mejoras de oportunidad. 

Línea base agua 

En esta sección es mostrada la información general del escenario actual de 

la CSJ, acerca del consumo de agua. 

En el establecimiento de la línea base de agua fue requerida una: 

Recopilación histórica de consumo en m3 de agua de las instalaciones de la 

CSJ correspondiente al periodo enero a diciembre de 2019, debido a eso fue 

solicitada a la Oficina de Administración Distrital los reportes emitidos por 

SEDAPAL para dicho periodo. 
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Se consideró como costo los subtotales incluido el IGV. 

Tabla 7. Consumo y costo de agua mensual en la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla 2019 

.Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Costo 

(S/.) (S) 

Consumo 

Total (m3) 

(A) 

Consumo de 

agua por 

trabajador 

(m3/trabajador) 

A/T 

Costo de 

Consumo de 

agua por 

trabajador 

(S/.trabajador) 

S/T 

Enero 325 2988.84 700 2.15 9.20 

Febrero 325 5383.89 1356 4.17 16.57 

Marzo 325 5092.82 1301 4.00 15.67 

Abril 346 4456.73 1110 3.21 12.88 

Mayo 344 4260.86 1024 2.98 12.39 

Junio 349 3697.7 926 2.65 10.60 

Julio 371 3785.24 936 2.52 10.20 

Agosto 371 4307.28 1082 2.92 11.61 

Setiembre 371 3879.04 997 2.69 10.46 

Octubre 370 5130.01 1275 3.45 13.86 

Noviembre 370 4564.62 1005 2.72 12.34 

Diciembre 370 3305.29 806 2.18 8.93 

Total Anual   50852.32 12518 35.63 144.70 

Promedio 

Mensual 

353 4,238 1,043 3 12 

Fuente: Elaboración propia 

Febrero fue identificado como el mes con el mayor consumo por persona 

consiguiendo 4.17 m3 por trabajador. 

 

 

 

 



28 
 

Figura 4. Consumo mensual de Agua en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla durante el año 2019. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 8. Consumo y costo de agua mensual en la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla 2020 

Mes 

Número 

de 

Trabajado

res (T) 

Costo 

(S/.) (S) 

Consumo 

Total (m3) 

(A) 

Consumo de 

agua por 

trabajador 

(m3/trabajador) 

A/T 

Costo de 

Consumo de 

agua por 

trabajador 

(S/./trabajador) 

S/T 

Enero 389 5962.89 1400 3.60 15.33 

Febrero 389 3794.15 890 2.29 9.75 

Marzo 389 2973.95 737 1.89 7.65 

Abril 389 3612.82 872 2.24 9.29 

Mayo 389 6852.25 1793 4.61 17.62 

Junio 389 4193.3 1166 3.00 10.78 

Julio 389 3612.82 937 2.41 9.29 

Agosto 389 2164.72 558 1.43 5.56 

Setiembre 389 1525.97 417 1.07 3.92 
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Mes 

Número 

de 

Trabajado

res (T) 

Costo 

(S/.) (S) 

Consumo 

Total (m3) 

(A) 

Consumo de 

agua por 

trabajador 

(m3/trabajador) 

A/T 

Costo de 

Consumo de 

agua por 

trabajador 

(S/./trabajador) 

S/T 

Octubre 389 2048.94 576 1.48 5.27 

Noviembre           

Diciembre           

Total Anual   36741.81 9346 24.03 94.45 

Promedio 

Mensual 
163 3,674.18 934.6 2 9 

Fuente: Elaboración propia 

Mayo fue identificado como el mes con mayor consumo por persona 

consiguiendo 4.61 m3 por trabajador que asistió a la Sede. 

Figura 5. Consumo mensual de Agua en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla durante el año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 8 y 9, es resumido y detallado el consumo de agua de la CSJ 

Puente Piedra – Ventanilla. 
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Tabla 9. Reporte de Consumo Agua en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla 2019 

Indicador Medida Resultado 

Consumo anual de agua (m3) 12,518 

Costo anual de agua (S/.) 50,852.32 

Consumo promedio mensual de agua (m3) 1,043.17 

Costo promedio mensual (S/.) 4,237.69 

Número de trabajadores T 353 

Indicador de desempeño: consumo de 

agua anual 
m3/trabajador/año 35.63 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de agua anual  
(S/.)/trabajador/año 144.70 

Indicador de desempeño: consumo de 

agua mensual  
m3/trabajador/mes 

3 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de agua mensual  
(S/.)/trabajador/mes 12 

Fuente: Elaboración propia 

Es contemplado que el consumo de agua en la CSJ es de 12,518, 

igualmente, es establecido que el consumo de agua por trabajador en el año 

2019 fue de 35.63 m3, la presente información permitirá evaluar y efectuar 

las mejoras de oportunidad. 

Tabla 10. Reporte de Consumo Agua en la Corte Superior de Justicia Puente 

Piedra – Ventanilla 2020 

Indicador Medida Resultado 

Consumo anual de agua (m3) 9346 

Costo anual de agua (S/.) 36741.81 

Consumo promedio mensual de agua (m3) 934.60 

Costo promedio mensual (S/.) 3674.18 
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Fuente: Elaboración propia 

Es observado un consumo anual de agua en la CSJ de 9,346, igualmente, 

es establecido que el mismo por trabajador en el 2020 fue de 24.03 m3, la 

presente información permitirá evaluar y realizar las mejoras de oportunidad. 

 

Línea base de combustible 

En esta sección es mostrada información general del escenario actual de la 

CSJ de Puente Piedra – Ventanilla, en materia de combustibles. 

 

En el establecimiento de la línea base de combustibles fue precisa la: 

 

Recopilación histórica de consumo en galones del parque automotor de la 

CSJ correspondiente al periodo enero a diciembre de 2019 y de enero a 

octubre de 2020, por eso fue solicitada a la Oficina de Administración Distrital 

los reportes emitidos por el periodo mencionado. 

 

La flota vehicular de la CSJ está conformada por 12 vehículos. Los cuales 

son: automóviles, camiones, Pick Up, entre otros, como consecuencia se 

obtiene el consumo de diferentes tipos de combustibles como: 

 

• Gasolina de 95 octanaje 

• Diesel (D2) 

• Gas licuado de petróleo (GLP) 

Número de trabajadores T 389 

Indicador de desempeño: consumo 

de agua anual 
m3/trabajador/año 24.03 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de agua anual  
(S/.)/trabajador/año 94.45 

Indicador de desempeño: consumo 

de agua mensual  
m3/trabajador/mes 

2 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de agua mensual  
(S/.)/trabajador/mes 9 
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Tabla 11. Consumo y costo mensual de los tipos de combustibles para los 

vehículos de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 

2019 

Mes 
Gasolina 95 Diesel - D2 GLP 

Gls. (95) S/. (S) Gls. (D2) S/. (S) L S/. (S) 

Enero 210.08 3091.26 241.85 3148.86 160.28 238.94 

Febrero 131.81 1903.19 207.59 2696.25 146.93 215.98 

Marzo 241.06 3531.61 183.95 2363.72     

Abril 166.84 2495.92 270.03 3469.9     

Mayo 147.83 2231.38 336.39 4322.59     

Junio 197.44 3106.39 336.62 4325.53     

Julio 154.27 2414.33 354.17 4528.89     

Agosto 7.76 107.81 364.18 3791.61     

Setiembre 124.02 1722.21 218.31 2843.04     

Octubre 126.62 1758.69 206.92 2658.73     

Noviembre 161.74 1756.9 136.55 1756.9 24.75 34.90 

Diciembre 171.66 1458.39 230.54 2964.12 175.22 243.55 

Total Anual 1841.13 25578.08 3087.1 38870.14 507.18 733.37 

Promedio 

Mensual 153.43 2131.51 257.26 3239.18 126.80 183.34 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando la tabla 11, en el mes de agosto se generó un consumo de 364.18 

galones. En ese sentido, el tipo de combustible con mayor consumo es el 

Diesel – D2, ocasionando un gasto de S/. 3,791.61. 
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Figura 6. Consumo de los tres tipos de combustibles, considerando la 

conversión de litros a galones del tipo de combustible GLP durante el año 

2019 

  

Fuente: Elaboración propia 

Mientras que el consumo de Gasolina de 95 octanos es constante excepto 

en el mes de agosto que desciende, el consumo de Diesel – D2 aumenta 

entre los meses de abril a agosto. 

En el caso del GLP, solo se observa consumo en los dos primeros y últimos 

meses del año 2019. 

Tabla 12. Consumo y costo mensual de los tipos de combustibles para los 

vehículos de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 

2020 

Mes 
Gasolina 95 Diesel - D2 GLP 

Gls. (95) S/. (S) Gls. (D2) S/. (S) L S/. (S) 

Enero     358.39 4605.37     

Febrero     224.69 2887.22     

Marzo     414.87 5110.63     

Abril     492.66 6651     

Mayo 893.64 11056.88 486.36 5321.13 200.00 278.00 
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Junio 103.62 1159.53 504.6 5220.26     

Julio 287.51 3237.78 557.45 5915.93     

Agosto 317.55 3657.68 457.49 5079.32     

Setiembre 374.99 4570.81 441.72 5050.56     

Octubre 316.42 3797.31         

Noviembre             

Diciembre             

Total Anual 2293.73 27479.99 3938.23 45841.42 200 278 

Promedio 

Mensual 382.29 4580.00 437.58 5093.49 200.00 278.00 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando el Cuadro N° 12, en el mes de mayo se generó un consumo de 

893.64 galones. En ese sentido, el tipo de combustible con mayor consumo 

es la Gasolina 95, ocasionando un gasto de S/. 11,056.88. 

Figura 7. Consumo de los tres tipos de combustibles, considerando la 

conversión de litros a galones del tipo de combustible GLP durante el año 

2020 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Mientras que el consumo de Gasolina de 95 octanos es alto en el mes de 

mayo se puede observar un descenso en el mes de junio, el consumo de 

Diesel – D2 aumenta en el mes de marzo y luego es constante. 

En el caso del GLP, solo se observa consumo en el mes de mayo de 2020. 

Tabla 13. Cuadro resumen se detalla el Consumo del combustible Corte 

Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2019. 

Indicador 
Gasolina 

95 

Diesel - 

D2 
GLP 

Consumo anual de combustible 
Gls 

1,841.13 

Gls  

3,087.1 

L 

507.18 

Costo anual de combustible (S/.) 25,578.08 38,870.14 733.37 

Consumo promedio mensual de 

combustible 

Gls  

153.43 

Gls 

257.26 

L 

126.8 

Costo promedio mensual (S/.) 2,131.51 3,239.18 183.34 

Indicador de desempeño: Costo de 

energía (S/.)/año 
65,181.59 

Indicador de desempeño: Consumo de 

energía (Gjoule/año) 
652.14 

Fuente: Elaboración propia 

 

El indicador de desempeño “Costo de energía anual”, exhibe que en el 

transcurso del 2019 fue generado un gasto de S/. 65,181.59 en consumo de 

combustibles esto en el aprovisionamiento de los vehículos de la CSJ. Esta 

cifra será la base para comparar a futuro y posterior aplicación de las 

medidas de Ecoeficiencia. 

 

El indicador de desempeño “Consumo de energía anual”, de acuerdo con la 

Guía de Ecoeficiencia del Ministerio del Ambiente (MA) para Instituciones 

Públicas comprende la suma del consumo de combustible en unidad de 

Gigajoule, de manera que pueda ser sumada en conjunto. En ese sentido, 

se muestra que en el 2019 se ha consumido 652.14 Gjoule. Esta cifra será 
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la base para comparar a futuro y posteriormente aplicar las medidas de 

Ecoeficiencia. 

Tabla 14. Cuadro resumen se detalla el consumo del combustible Corte 

Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2020. 

Indicador 
Gasolina 

95 
Diesel - D2 GLP 

Consumo anual de combustible 
Gls 

2,293.73 

Gls 

3,938.23 

L 

200 

Costo anual de combustible (S/.) 27,479.99 45,841.42 278 

Consumo promedio mensual de 

combustible 

Gls 

382.29 

Gls 

437.58 

L 

200 

Costo promedio mensual (S/.) 4,580.00 5,093.49 278.00 

Indicador de desempeño: Costo de 

energía (S/.)/año 
73,599.41 

Indicador de desempeño: Consumo 

de energía (GigaJoule/año) 
813.57 

Fuente: Elaboración propia 

 

El indicador de desempeño “Costo de energía anual”, revela que en el 

transcurso del 2019 fue generado un gasto de S/. 73,599.41 en consumo de 

combustibles que aprovisionan el parque automotor de la CSJ. Esta cifra 

será la base para comparar a futuro y posteriormente de la aplicación de las 

medidas de Ecoeficiencia. 

 

El indicador de desempeño “Consumo de energía anual”, de acuerdo con la 

Guía de Ecoeficiencia del MA para Instituciones Públicas comprende la suma 

del consumo de combustible en unidad de Gigajoule, de manera que pueda 

ser sumada en conjunto. En ese sentido, se muestra que en el 2020 se ha 

consumido 813.57 Gjoule. Esta cifra será la base para comparar a futuro y 

posterior a la aplicación de las medidas de Ecoeficiencia. 
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Línea base emisiones de CO2 equivalente 

Para establecer la cantidad de CO2 equivalente, emitida por la CSJ fue tomada 

en cuenta las emisiones derivadas del consumo de energía eléctrica. 

Para el consumo de energía eléctrica fueron tomados en cuenta los reportes 

en kWh de 2019 y de enero a octubre de 2020. Por consiguiente, para 

calcular los kilogramos de CO2 equivalente se valoró el factor de emisiones 

para la energía eléctrica 0.65932. Este factor es multiplicado por los kWh de 

energía consumida al mes en la CSJ, para obtener el CO2 equivalente. 

Tabla 15. Indicador por las emisiones de CO2 equivalente por consumo de 

energía eléctrica, periodo 2019 

Factor de emisión (FE): 0.6593 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Total 

(kWh) 

kWh/ 

trabajador 

Emisiones 

CO2eq 

Emisiones 

CO2eq 

/trabajador 

Enero 325 25085.4 77.19 16538.80 50.89 

Febrero 325 27480.2 84.55 18117.70 55.75 

Marzo 325 24157.2 74.33 15926.84 49.01 

Abril 346 33478 96.76 22072.05 63.79 

Mayo 344 24203 70.36 15957.04 46.39 

Junio 349 21777 62.40 14357.58 41.14 

Julio 371 21250 57.28 14010.13 37.76 

Agosto 371 22356 60.26 14739.31 39.73 

Setiembre 371 22136.2 59.67 14594.40 39.34 

Octubre 370 23789 64.29 15684.09 42.39 

Noviembre 370 23055 62.31 15200.16 41.08 

Diciembre 370 24318 65.72 16032.86 43.33 

Total   193230.94 550.59 

Fuente: Elaboración propia. 

 
2 El factor de emisión es equivalente a 0,6593 tCO2/MWh = 0,6593 kg CO2 /kWh. Al respecto, se recomienda 

revisar: Factor de emisión del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). Lima, 2013. Disponible en el 

siguiente enlace: https://cdm.unfccc.int/Projects/DB/TUEVRHEIN1356246622.02/view 
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Figura 8. Emisiones CO2 equivalente - Consumo eléctrico Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2019 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En el gráfico N° 07 se aprecian las CO2eq emitidas en la CSJ al mes, 

pudiendo contemplar que durante febrero las emisiones llegan a 22,072.05. 

Por otro lado, en el mes de julio se reducen a 14,010.13. 

 

Tabla 16. Cuadro de resumen se detalla la generación de emisiones de la 

Corte Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2019 

Indicador Medida Resultado 

Generación anual de emisiones equivalente de 

dióxido de carbono 

(kg CO2eq) 193230.94 

Generación anual de emisiones por trabajador (kg CO2eq/ 

trabajador/año) 

550.59 

Fuente: Elaboración propia. 

Las emisiones derivadas del consumo de energía eléctrica en el interior de 

la CSJ fueron de 193,230.94 Kg. CO2equivalente durante el 2019. Las emisiones 

derivadas en este punto por cada trabajador en la CSJ fue de 550.59 Kg. 

CO2 equivalente durante el 2019. 
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Tabla 17. Indicador por las emisiones de CO2 equivalente por consumo de 

energía eléctrica, periodo 2020 

Factor de emisión (FE): 0.6593 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Total 

(kWh) 

kWh/ 

trabajador 

Emisiones 

CO2eq 

Emisiones 

CO2eq 

/trabajador 

Enero 389 25771 66.25 16990.82 43.68 

Febrero 389 34481 88.64 22733.32 58.44 

Marzo 389 38070 97.87 25099.55 64.52 

Abril 389 29942 76.97 19740.76 50.75 

Mayo 389 22562 58.00 14875.13 38.24 

Junio 389 26332 67.69 17360.69 44.63 

Julio 389 26100 67.10 17207.73 44.24 

Agosto 389 25764 66.23 16986.21 43.67 

Setiembre 389 26059 66.99 17180.70 44.17 

Octubre 389 30061 77.28 19819.22 50.95 

Noviembre           

Diciembre           

Total   187994.12 483.28 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 9. Emisiones CO2 equivalente - Consumo eléctrico Corte Superior de 

Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2020 

Fuente: Elaboración propia. 
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En el gráfico N° 08 se aprecian las CO2eq emitidas en la CSJ al mes, se 

puede apreciar que en el mes de marzo las emisiones llegan a 25,099.55. 

Por otro lado, en el mes de mayo se reducen a 14,875.13. 

 

Tabla 18. Cuadro de resumen se detalla la generación de emisiones de la 

Corte Superior de Justicia Puente Piedra – Ventanilla 2020 

Indicador Medida Resultado 

Generación anual de emisiones equivalente de 

dióxido de carbono 

(kg CO2eq) 187994.12 

Generación anual de emisiones por trabajador (kg CO2eq/ 

trabajador/año) 

483.28 

Fuente: Elaboración propia. 

Las emisiones procedentes del consumo de energía eléctrica dentro de la 

CSJ fueron de 187,994.12 Kg. CO2equivalente durante el 2020. Las emisiones 

derivadas en este punto por cada trabajador en la CSJ fueron de 483.28 Kg. 

CO2 equivalente durante el 2020. 

 

Línea base de útiles de oficina  

En esta sección es mostrada la información general del escenario actual de 

la CSJ, por ejemplo, los insumos para diagnosticar el consumo de útiles de 

oficina: hojas bond y materiales semejantes como tinta o tóner. 

En el establecimiento de la línea base de útiles de oficina fue requerido la: 

El resumen histórico de consumo de papel bond y tóner de la CSJ entre 

enero y diciembre de 2019 y enero a octubre de 2020, debido a eso fue 

solicitada la información a la Oficina de Administración Distrital, los pedidos 

efectuados por las áreas durante el periodo antes descrito. 
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Tabla 19. Consumo de útiles de oficina de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 2019 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Papel Bond 
Cartuchos de tinta de 

impresora y tóner 

Consumo de papel por 

trabajador 

Costo de consumo de papel 

por trabajador 

Kg. 

(A) 
S/. (S) Unidad S/. Kg./ trabajador (A/S) (S/.)/trabajador (S/T) 

Enero 325 50 197.91 5 3654.57 0.253 0.61 

Febrero 325 2065 8173.84 47 23254.34 0.253 25.15 

Marzo 325 700 2767.58 32 13248.66 0.253 8.52 

Abril 346 1650 6521.52 18 12059.79 0.253 18.85 

Mayo 344 1925 7608.44 14 9533.32 0.253 22.12 

Junio 349 1950 7707.25 22 10728.52 0.253 22.08 

Julio 371 175 691.68 28 14452.44 0.253 1.86 

Agosto 371 2550 10057.61 37 18718.68 0.254 27.11 

Setiembre 371 3575 14100.38 40 20962.67 0.254 38.01 

Octubre 370 1510 5955.71 24 11568.69 0.254 16.10 

Noviembre 370 1650 6521.52 36 17770.6 0.253 17.63 

Diciembre 370 2075 8184.22 42 22199.84 0.254 22.12 

Total 

Anual   19875 78487.66 
345 178152.1 3.04 220.15 

Promedio 

mensual 
353 1,656 6,541 28.75 14,846 0.253 18.35 

Fuente: Elaboración propia. 
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Es posible contemplar que setiembre fue el mes que presento un superior 

consumo de papel bond con 3,575 kilos. 

En el gráfico N° 09 es visto el consumo de papel en la CSJ, que en el 2019 

se inició solo con el consumo de 50 kilos en el mes de enero. 

En lo que respecta al indicador de consumo de papel, puede observarse que 

el promedio al año de papel por trabajador de 3.04 kilos creando unos S/. 

220.15 por trabajador. 

 

Figura 10. Consumo de papel en la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla 2019. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 20. Cuadro resumen se detalla el consumo de útiles de oficina de la 

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 2019. 

Indicador Medida Resultado 

Consumo anual de papel (Kg) 19875 

Costo anual de papel (S/.) 78487.66 

Consumo promedio mensual de papel (Kg) 1656.25 

Costo promedio mensual (S/.) 6540.64 

Número de colaboradores T 353 

Indicador de desempeño: consumo de 

papel anual 
Kg/trabajador/año 3.04 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de papel anual 
(S/.)/trabajador/año 220.15 

Indicador de desempeño: consumo de 

papel mensual 
Kg/trabajador/mes 0.253 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de papel mensual 
(S/.)/trabajador/mes 18.35 

Fuente: Elaboración propia. 

Sobre el indicador de consumo de tóner en la CSJ es de 345 unidades que 

generan unos S/. 178,152.10. Estas cifras quedaran como base para 

comparar con años posteriores luego de implementadas las medidas de 

Ecoeficiencia. 
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Tabla 21. Consumo de útiles de oficina de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 2020. 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Papel Bond 
Cartuchos de tinta de 

impresora y tóner 

Consumo de papel 

por trabajador 

Costo de consumo de 

papel por trabajador 

Kg. 

(A) 
S/. (S) Unidad S/. Kg./ trabajador (A/S) (S/.)/trabajador (S/T) 

Enero 389 1625 6529.26 64 33174.16 0.249 16.78 

Febrero 389 700 2812.63 6 2195.82 0.249 7.23 

Marzo 389 1050 3959.41 18 11499.2 0.265 10.18 

Abril 389 0 0 0 0 0.000 0.00 

Mayo 389 25 88.41 0 0 0.283 0.23 

Junio 389 50 176.82 11 4591.59 0.283 0.45 

Julio 389 1500 5304.82 8 3330.95 0.283 13.64 

Agosto 389 835 2953 21 9689.19 0.283 7.59 

Setiembre 389 1075 3801.78 45 21426.87 0.283 9.77 

Octubre 389 2225 7868.81 49 24627.76 0.283 20.23 

Noviembre           

Diciembre           

Total Anual   9085 33494.94 222 110535.5 2.46 86.11 

Promedio 
mensual 

389 909 3,349 22.20 11,054 0.246 8.61 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se puede apreciar que octubre fue mes de con mayor consumo de papel 

bond con 2,225 kilos. 

En el gráfico N° 21 es contemplado la utilización de papel en la CSJ, que en 

el 2020 el consumo en el mes de abril fue de 0 kilos. 

En lo que respecta al indicador de consumo de papel, es observado el 

promedio al año de papel por trabajador de 2.46 kilos generando unos S/. 

86.11 por trabajador. 

 

Figura 11. Consumo de papel en la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla 2020. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 22. Cuadro resumen se detalla el consumo de útiles de oficina de la 

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 2020. 

Indicador Medida Resultado 

Consumo anual de papel (Kg) 9085 

Costo anual de papel (S/.) 33494.94 

Consumo promedio mensual de papel (Kg) 908.50 

Costo promedio mensual (S/.) 3349.49 

Número de colaboradores T 389 

Indicador de desempeño: consumo de 

papel anual 
Kg/trabajador/año 2.46 
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Indicador de desempeño: costo del 

consumo de papel anual 
(S/.)/trabajador/año 86.11 

Indicador de desempeño: consumo de 

papel mensual 
Kg/trabajador/mes 0.246 

Indicador de desempeño: costo del 

consumo de papel mensual 
(S/.)/trabajador/mes 8.61 

Fuente: Elaboración propia. 

Sobre el indicador de consumo de tóner en la CSJ es de 222 unidades que 

generan unos S/. 110,535.5. Estas cifras quedaran como base para 

comparar con años posteriores luego de implementadas las medidas de 

Ecoeficiencia. 

Línea base de generación de residuos sólidos 

En esta sección es exhibida la información general del escenario actual de 

la CSJ, en relación con la generación de residuos sólidos reciclables como 

papel, cartón y tóner. 

En el establecimiento de la línea base de útiles de oficina se procedió así: 

Resumen histórico de consumo mensual de reciclaje de papel, cartón y tóner 

de la CSJ entre enero y diciembre de 2019, cabe mencionar que no se ha 

reportado información de enero a octubre de 2020, por eso fue solicitada la 

información a la Oficina de Administración Distrital. 
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Tabla 23. Generación de residuos sólidos en la Corte Superior de Justicia de 

Puente Piedra – Ventanilla 2019 

Mes 

Número de 

Trabajadores 

(T) 

Papeles y 

cartones 

Cartuchos de tinta de 

impresora y tóner 

Kg. Unidad 

Enero 325 10   

Febrero 325 9   

Marzo 325 11   

Abril 346 9 18 

Mayo 344 8 14 

Junio 349 10 22 

Julio 371 7   

Agosto 371 9   

Setiembre 371 8   

Octubre 370 9   

Noviembre 370 9   

Diciembre 370 7 2 

Total Anual   106 56 

Promedio 

Mensual 353 9 14 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12. Generación de residuos sólidos en la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla 2019 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 24. Reporte de Generación de Residuos Sólidos en la Corte Superior 

de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 2019 

Indicador Medida Resultado 

Total Anual de Residuos Sólidos (Kg) 162 

Indicador de desempeño generación 

de residuos por trabajador anual 
Kg/trabajador/año 0.3 

Indicador de desempeño generación 

de papel y cartón por trabajador anual 
Kg/trabajador/año 0.3 

Indicador de desempeño generación 

de tintas y tóner por trabajador anual 
unidad/trabajador/año 0.16 

 Fuente: Elaboración propia. 

En el cuadro N° 24, igualmente llamado reporte resumen es detallada la 

generación de residuos sólidos reciclables, en el que se puede observar que 

no es constante el reciclaje de tóner, papel y cartón. En el mes de marzo se 

recicló solo 11 kilos de papel y carbón. 
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Los indicadores anules de generación de residuos por trabajador, tienen como 

resultados cifras menores considerando el consumo de estos materiales de 

oficina como se observó en el numeral anterior. Estas cifras quedaran como 

base para comparar con años posteriores luego de implementadas las 

medidas de Ecoeficiencia. 

 

4.1. Diagnóstico de oportunidades 

 

Las Oportunidades de Mejora en Ecoeficiencia de la CSJ, se elaboraron 

conforme a lo evidenciado en la Línea Base. En esta sección, se detallarán 

las medidas de Ecoeficiencia propuestas en la Guía de Ecoeficiencia del MA, 

con el objetivo de lograr la eficiencia en la utilización de los recursos públicos 

dentro de la cadena del servicio de justicia en el presente distrito judicial, así 

alcanzar a la vez un ahorro económico. 

 

Medidas: 

• Reducción del consumo de Energía Eléctrica 

• Reducción del consumo de Agua 

• Reducción del consumo de Combustible 

• Reducción del consumo de Útiles de Oficina 

• Gestión óptima de los Residuos Sólidos 

• Minimización de Emisiones de CO2eq 

• Implementar la Cultura de Ecoeficiencia 

 

No obstante, las presentes medidas serán aplicadas para disminuir el 

consumo de recursos y/o disminuir que se generen residuos sólidos y efectos 

negativos ambientales, sin perturbar el buen servicio de justicia. 
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4.1.1. Oportunidades de Mejora en el uso eficiente de energía 

a) Luminarias para iluminación en oficinas 

 

Situación Actual: 

Para la iluminación en oficina se estima que se encuentran colocadas 

luminarias, reflectores, focos ahorradores, circular led y otros con 

distintas potencias (40 W, 72 W, 30 W, 23 W, 36W, etc.) 

 

Inventario de Equipos: 

La Oficina Distrital de Administración no ha brindado dicha información 

para la estimación de consumo de energía y potencia luminaria por cada 

piso del establecimiento. 

 

Oportunidad de Mejora: 

Se propone de manera inicial la realización de un inventario de todo el 

equipo de luminarias por piso de la CSJ, considerando por cada piso la 

cantidad, tipo de luminaria, potencia de la luminaria (watt), operación 

(horas por días), consumo de energía (kWh). 

 

Asimismo, la redistribución de las ubicaciones de los escritorios del 

personal por oficina en todas las áreas, considerando las ventanas y la 

iluminación natural de manera que pueda generar una reducción de la 

huella de carbono. La presente redistribución deberá ser coordinada con 

el personal de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Es sugerido que durante las horas de refrigerio de los trabajadores que 

realicen trabajo presencial en la Corte, las luces y computadoras que se 

encuentren dentro de oficinas sean apagadas, así generar un ahorro de 

energía y las computadoras puedan generar la liberación de su memoria 

para evitar su ralentización. 
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En caso de no poder apagar la computadora por las funciones realizadas 

por los trabajadores, se recomienda el apagado del monitor de la 

computadora, el cual ahorraría un 25% de la energía total de un 

computador. 

 

b) Equipos ofimáticos y electrónicos 

 

Situación Actual: 

Apropósito de la pandemia por COVID-19, se está realizando el trabajo 

remoto que, como consecuencia ha llevado a los trabajadores de esta 

Corte a conectarse desde sus domicilios para acceder al computador de 

oficina mediante VPN. En ese sentido, el equipo ofimático se estima que 

se encuentra encendido entre 8 a 12 horas. 

 

Inventario de Equipos: 

La Oficina Distrital de Administración no ha brindado dicha información 

para la estimación de consumo de energía por equipo ofimático, solo de 

equipos electrodomésticos que se detallas a continuación: 

 

Tabla 25. Inventario de Equipos electrodomésticos de la Corte Superior de 

Justicia de Puente Piedra – Ventanilla 

ITEM SEDE DESCRIPCION CANTIDAD 

1 Ventanilla Cafetera Eléctrica 1 

2 Ventanilla Frigobar 7 

3 Ventanilla Hervidor Eléctrico 2 

4 Ventanilla Horno Microondas 8 

5 Ventanilla Reproductor de Disco Blu-Ray 7 

6 Ventanilla Reproductor de Video 1 

7 Ventanilla Surtidor de Agua Eléctrico - Dispensador 

Eléctrico 

17 

8 Ventanilla Televisor de Plasma 2 

9 Ventanilla Televisor Led 23 

10 Ventanilla Ventilador Eléctrico para mesa o de pie 244 
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ITEM SEDE DESCRIPCION CANTIDAD 

11 Ventanilla Ventilador Eléctrico para pared 52 

12 Ventanilla Ventilador Eléctrico para Techo 6 

13 Ventanilla Videograbadora 8 

TOTAL EQUIPOS ELECTRODOMÉSTICOS 378 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Oportunidad de Mejora: 

Se propone de manera inicial la realización de un inventario de todo equipo 

ofimático de la CSJ, considerando la cantidad, operación (horas por días), 

consumo de energía (kWh). 

Asimismo, durante el uso del equipo ofimático se realice la programación de 

los monitores para generar un bloqueo automático al no ser utilizados como 

medida de seguridad y ahorro de energía. 

Por otro lado, se recomienda desenchufar los equipos ofimáticos y 

electrónicos que no estén en uso, así generar una reducción del 10% 

aproximadamente del consumo total de energía, además de prevenir 

sobrecalentamiento y disminuir los riesgos de cortocircuitos e incendio. 

Para finalizar, se recomiendan obtener el consumo en watt de todos los 

equipos para determinar el consumo real de energía en la CSJ. 

4.1.2. Oportunidades de Mejora en el uso eficiente de agua 

Situación Actual: 

En la CSJ de Puente Piedra – Ventanilla, se estima la utilización de caños 

temporizados, caños estándar, inodoros con tanque botón y tanque 

palanca. 

 

Inventario del Equipo de agua: 

La Oficina Distrital de Administración no ha brindado dicha información para 

la estimación de la eficiencia en ahorro de consumo de agua de cada tipo 

de equipo. 
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Oportunidad de Mejora: 

Se propone de manera inicial la realización de un inventario de todo equipo 

de agua de la CSJ, considerando la cantidad, tipos de equipos (inodoros, 

urinarios, caños y lavamanos, duchas, etc.) y modelos (fluxómetro, tanque 

botón, temporizados, sensor, etc.). 

 

Se recomienda evaluar presupuestalmente la utilización de urinarios secos 

en reemplazo de los convencionales. El uso de urinarios seco evita el uso 

de agua ni productos químicos. 

 

Además, se recomienda tener a disposición el caudal que emite el equipo 

inventariado. 

 

4.1.3. Oportunidades de Mejora en el uso eficiente de combustible 

 

Situación Actual: 

La Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla tiene asignado 

12 unidades para la movilización de sus trabajadores entre automóviles, 

camiones, Pick Up, entre otros, siendo la Oficina de Administración Distrital 

encargada de supervisar la preservación y reparación del parque automotor 

 

Inventario de vehículos: 

 

Tabla 26.  Inventario de vehículos de la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla. 

N° PLACA MARCA MODELO SERIE AÑO 

1 B0W-308 CHEVROLET AVEO KL1TM5C76BB267939 2011 

2 W1F-679 TOYOTA CALDINA CT1995001876 1999 

3 EGX-049 HYUNDAI H-100 KMEZAX7BABU807676 2011 

TRUCK 

4 B0F-709 VOLKSWAGEN POLO 9BWJB09N45P0000 2004 
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5 AHJ-053 CHEVROLET CRUZE KL1PJ5E59EK613489 2014 

6 H1K-027 HYUNDAI i30 KMHD251BADU045704 2012 

7 D1R-145 HYUNDAI SANTA 

FE 

KMHSG81BCCU909334 2012 

8 EGZ-810 TOYOTA HIACE JTFSS22P1H0165745 2017 

9 EGZ-560 MITSUBISHI L200 MMBJNKL30HH044636 2017 

10 EGW-608 NISSAN URVAN 

EL-1331 

JN1UC4E26G9002903 2016 

11 EGX-533 NISSAN URVAN JN1UC4E26G9003182 2016 

NV350 

12 EAC-757 KEYTON V60 LFJSH12T1K5007294 2019 

Fuente: Oficina de Administración Distrital. 

Oportunidades de Mejora: 

Se propone la realización de un nuevo inventario de vehículos, considerando 

el tipo de combustible de utilizan. 

El Reglamento de Ley de Promoción del Uso Eficiente de la Energía, Decreto 

Supremo N° 053-2007-EM, señala en el numeral 6.3 sector público literal c) 

en los Departamentos donde se disponga de Gas Natural Vehicular (GNV), 

los automóviles de dicho sector tendrán que transformarse para el empleo 

exclusivo o dual con GNV, de acuerdo a los requerimientos operativos de 

cada institución. Por esta razón, se recomienda realizar las conversiones de 

matriz energética, especialmente a los vehículos que se abastecen de 

gasolina. 

Se recomienda que los trabajadores una vez levantados el Estado de 

Emergencia con la COVID-19, considere la realización de reuniones virtuales 

para neutralizar las emisiones de los viajes, uso de transporte público y 

compartir los vehículos como buenas prácticas para disminuir las emisiones 

de CO2 provenientes del transporte. 
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4.1.4. Oportunidades de Mejora en el uso eficiente de papel 

Situación Actual: 

Respecto a la utilización de papel, la CSJ, no cuenta con medidas de 

Ecoeficiencia para la reducción del consumo de papel y materiales conexos. 

Inventario: 

No se han brindado información acerca del número de material impreso y 

fotocopiado en la CSJ. 

Oportunidad de Mejora: 

Se propone de manera inicial la realización de reportes detallando el número 

de material impreso, fotocopiado y escaneo efectuados en la CSJ, 

posteriormente implementar medidas de ecoeficiencia a través de una 

Directiva de Ecoeficiencia que establezca sean impresas las dos caras de la 

hoja y digitalización de documentos, reutilización de papel reciclado para 

comunicación interna, revisión mediante control de cambios antes de imprimir 

los documentos, entre otras medidas. 

Realizar campañas de sensibilización para el incrementar el uso de medios 

de comunicación virtuales o electrónicos. 

 

4.1.5. Oportunidades de Mejora en la Gestión de Residuos Sólidos 

Situación Actual: 

A la fecha, la CSJ de Puente Piedra – Ventanilla, no cuenta un sistema de 

reportes por pesaje de los residuos aprovechables para y segregación. 

Además, en lo que respecta a las comprar no se está considerando aspectos 

ecológicos ni medidas de ecoeficiencia aceptadas mediante Decreto 

Supremo N° 009-2009-MINAM. 

Oportunidad de Mejora: 

Establecer políticas de adquisición para las compras sostenibles dentro de 

las áreas correspondientes, considerando los principios de Ecoeficiencia en 

los residuos sólidos y la atención del ambiente. 
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Minimizar la adquisición de productos con empaques con exceso de 

envoltura de protección, así como la adquisición de productos descartables 

y de un solo uso. 

Adquisición de contenedores para la separación de residuos sólidos (puntos 

ecológicos) conforme a la Norma Técnica Peruana 900.058.2019 que 

establece el Código de colores para almacenar desechos sólidos, o de lo 

contrario suscribir convenios con entidades que puedan proveer de ellos. 

Finalmente, capacitación periódica del personal de la CSJ, considerando a 

la empresa prestadora de servicio de limpieza para el recojo de los residuos 

segregados. 

4.1.6. Oportunidades de Mejora en Cultura de Ecoeficiencia 

Para implantar las Medidas de Ecoeficiencia y se brinden los resultados 

esperados, se deberá transformar el comportamiento de los trabajadores en 

lo que respecta a la cultura ambiental. 

Se detallan ciertas sugerencias: 

• Plantear un Evento de sensibilización respecto a ecoeficiencia y así 

sensibilizar a los trabajadores de la CSJ y permitir que intervengan al 

ejecutarse las medidas de ecoeficiencia. 

• Conformar un grupo de “Promotores Ecoeficientes”, deberán ser 

asignados por cada área y serán los encargados de replicar y monitorear 

las medidas de ecoeficiencia que se vienen implementando. 

• Instruir a los trabajadores sobre el uso correcto del aire acondicionado, 

reciclaje, aprovechamiento de la luz natural, uso responsable del agua, 

entre otros. 

• Establecer obligaciones en las oficinas para cumplir las medidas que 

serán adoptadas por la CSJ. 

• promover el carpooling, en otras palabras compartir el vehículo entre 

cada empleado que vivan próximos al lugar de trabajo, creando rutas de 

transporte. 
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• Exhortar a los trabajadores que reporten ante la Oficina de Administración 

Distrital el deterioro de lámparas, aparatos eléctricos, entre otros. 

• Fomentar el uso de vasos de vidrio, tazas de cerámica. 

• Reutilización de materiales conexos. 

• La documentación final y los reportes deberán ser impresos a doble cara, 

exceptuando la documentación emitida por las Presidencia de la CSJ. 
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V. CONCLUSIONES 

La línea base de ecoeficiencia de la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla ha evidenciado un incremento en el uso de recursos entre 

el periodo de enero a diciembre de 2019 y enero a octubre de 2020. En ese 

sentido, podemos afirmar que, se ha acrecentado el consumo de acuerdo 

con el indicador de desempeño mensual de energía eléctrica de 70 a 73 

kWh/trabajador, el consumo de agua de acuerdo con el indicador de 

desempeño mensual decreció de 3 a 2 m3/trabajador, el consumo de 

combustible de acuerdo con el indicador de desempeño de costo anual 

aumento de S/ 65,181.59 a S/ 73,599.41, en el consumo de papel anual 

decreció de acuerdo con el indicador de desempeño anual de 3.04 a 2.46 

kg/trabajador y el consumo de tóner de 345 a 222 unidades. No obstante, 

para la estimación del indicador de desempeño de generación de residuos 

de papel y tóner no se cuenta con data del año 2020 para proceder con el 

análisis respectivo.  

 

El principal impacto negativo ambiental en la CSJ son las emisiones de 

CO2equivalente provenientes del consumo de energía eléctrica que, lo vemos 

reflejado en las estimaciones entre el periodo 2019 y 2020, resultando 

respectivamente una tendencia en aumento de 193,230.94 a 187,994.12 Kg 

CO2eq, considerando que esta última estimación solo comprende 10 de los 

12 meses del año. Por lo que, la estimación de la huella de carbono estará 

en constante aumento. 

 

No podemos encontrar mecanismos de ahorro en el consumo y optimización 

de recurso en la CSJ debido que, no se contaba con una línea base que 

determine las oportunidades de ahorro a través de las medidas de 

ecoeficiencia. Además, los resultados demuestran que hasta la fecha no se 

han implementado ningún tipo de mecanismo de reducción en el consumo 

que conlleve a una óptima gestión del recurso. 

 

Los indicadores de desempeño ayudarán a establecer metas y hacer 

seguimiento al consumo de los recursos en la CSJ. 
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VI. RECOMENDACIONES 

La Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla deberá evaluar, 

renovar de ser el caso y monitorear el desempeño de los equipos de 

luminarias, equipos eléctricos y electrónicos, equipos sanitarios; además de 

aplicar medidas de racionalización en el uso del papel y materiales conexos 

e implementar una programación viajes para optimizar el uso de vehículos y 

evaluar la conversión de la matriz energética a GNV; asimismo contar con 

un mecanismo de segregación, pesaje y comercialización o reutilización de 

residuos sólidos generados, teniendo como principal objetivo las compras 

públicas en base a criterios ecológicos. 

 

La CSJ deberá formular e implementar un programa de monitoreo y 

verificación en el cumplimiento de acciones para minimizar el consumo de 

energía eléctrica, las cuales deben considerar situaciones durante el Estado 

de Emergencia, así como también una vez levantada esta disposición. 

 

La CSJ deberá elaborar e impartir programas sobre cultura ecoeficiente en 

trabajadores y proveedores a través de medios físicos y digitales para 

cumplir con las metas establecidas de las medidas de ecoeficiencia y lograr 

la conformación de un grupo de trabajadores que promuevan estas medidas. 

 

La CSJ deberá tomar como base el presente estudio como basamento 

teórico para elaborar el Plan de Ecoeficiencia de dicha Corte. 
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AUTORIZACIÓN DE USO DE INFORMACIÓN 

  

 



 

IX. ANEXOS 

Anexo Nº 1. Glosario de términos 
 

• CALIDAD DE GASTO: Aplicación de medios y recursos financieros 

derivados en acciones que dan valor agregado a las funciones y el flujo 

de servicios prestados. 

• INDICADORES DE GASTO: Medida de resumen, de tipo estadística, 

referida a la cantidad o magnitud de un conjunto de parámetros o 

atributos, que permiten identificar o clasificar las unidades de análisis, 

con respecto al concepto o conjunto de variables o atributos que se están 

analizando. 

• MEDIDAS DE ECOEFICIENCIA: Acciones orientadas a reducir el 

consumo de bienes y/o servicios que permitan disminuir el impacto 

negativo al medio ambiente. 

• PLAN DE ECOEFICIENCIA: Documento que contiene el conjunto de 

medidas de ecoeficiencia identificadas como viables en el diagnóstico de 

oportunidades, las que incluyen innovaciones tecnológicas y 

organizacionales para prestar un mejor servicio público, que contiene, 

entre otros, el diagnóstico del consumo de útiles de oficinas, combustible, 

agua potable, energía eléctrica y generación de residuos. 

• RECURSOS: Conjunto de elementos disponibles para resolver una 

necesidad o llevar a cabo una empresa.  

 

 

 

 

 



 

Anexo 2. Indicadores de ecoeficiencia 

 

COMPONENTE INDICADOR 
UNIDAD O 

PARÁMETRO 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN 

Energía 

Eléctrica 

Consumo de 

energía por 

persona 

Kw.h de energía 

eléctrica / número de 

personas 

Recibos de la 

empresa 

proveedora de 

energía eléctrica y 

OGRH. 

Agua 
Consumo de agua 

por persona 

M3 de agua 

consumida/número 

de personas 

Recibos de la 

empresa 

proveedora de 

agua y OGRH. 

Combustible 

Consumo de 

combustible por 

vehículo 

Combustible 

consumido / número 

de vehículos 

Vales de atención 

por consumo 

(Kilometraje) 

Útiles de Oficina 

Consumo de papel 

por persona 

Cantidad de papel 

consumido 

mensualmente / 

número de personas 

Órdenes de 

compra o PECOSA 

y OGRH. 

Consumo de tóner 

por personas 

Cantidad de tóner 

consumido / número 

de personas  

Órdenes de 

compra o PECOSA 

y OGRH. 

Residuos 

Sólidos 

Generación de 

residuos por tipo y 

por persona 

Cantidad de residuos 

sólidos por tipo / 

número de personas 

Registro de 

clasificación y 

control de residuos 

y OGRH. 



 

Anexo 3. Niveles de consumo de útiles de oficina 

LOCAL: 

MES 
N° 

Trabajadores 

Papel Bond Papel Bond Cartuchos de Tóner 

Cantidad 

(Millar) 

Cantidad 

Kg. 
S/ 

Cantidad 

(Paquete) 

Cantidad 

Kg. 
S/ 

Cantidad 

(Unidad) 

Cantidad 

Kg. 
S/ 

Enero                     

Febrero                     

Marzo                     

Abril                     

Mayo                     

Junio                     

Julio                     

Agosto                     

Septiembre                     

Octubre                     

Noviembre                     

Diciembre                     

 

 

 

 

Anexo 4. Niveles de consumo de combustible 

Mes 
Números 

autos 

Gasolina 

97 

Octanos 

(Gal.) 

S/ 
Números 

autos 

Gasolina 

90 

Octanos 

(Gal.) 

S/ 
Números 

autos 

Diésel 2 

(Gal.) 
S/ 

Enero                   

Febrero                   

Marzo                   

Abril                   

Mayo                   



 

Junio                   

Julio                   

Agosto                   

Septiembre                   

Octubre                   

Noviembre                   

Diciembre                   

 

 



 

 

 

Anexo 5. Niveles de consumo de agua potable 

Local: N° Suministro: 

Mes 
N° de                                 

Trabajadores 

Total 

Agua  

M3 

Total  

S/ 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre    

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Niveles de consumo de energía eléctrica 

Local: N° Suministro: 

Mes 
N° de                                 

Trabajadores 

Total 

Energía 

Kw/h 

Total S/ 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7. Niveles de generación de residuos 

Mes 
N° 

Trabajadores 

Papel y 

Cartones 
Plásticos Vidrios Metales 

Materia 

Orgánica 

Cartuchos 

Tóner 

Cantidad  

Kg. 

Cantidad  

Kg. 

Cantidad  

Kg. 

Cantidad  

Kg. 

Cantidad  

Kg. 

Cantidad  

Kg. 

Enero                

Febrero               

Marzo               

Abril               

Mayo               

Junio               

Julio               

Agosto               

Septiembre               

Octubre               

Noviembre               

Diciembre               

 

 



 

 

Anexo Nº 8: APORTES 

Como parte del presente estudio, se ha visto conveniente la formulación de una 

Directiva de Ecoeficiencia para la implementación progresiva de medidas de 

ecoeficiencia dentro del distrito judicial de Puente Piedra - Ventanilla. 

DIRECTIVA N°         -2021-P-CSJPPV-PJ 

GESTIÓN DE LA ECOEFICIENCIA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE PUENTE PIEDRA - VENTANILLA 

1. OBJETO 

Establecer disposiciones para optimizar el uso de los recursos en la Corte 

Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla (CSJPPV), a través de la 

implementación de medidas de ecoeficiencia, a fin de reducir el impacto 

negativo en el ambiente. 

2. FINALIDAD 

Uniformizar criterios de sostenibilidad para la optimización del uso de 

recursos, eficiencia de los procedimientos, y reducción del impacto negativo 

en el ambiente. 

3. ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento 

obligatorio por parte de todas las dependencias de la Corte Superior de 

Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, independientemente de su régimen 

laboral o contractual y al personal de terceros, en lo que resulte pertinente. 

4. BASE LEGAL 

4.1 Ley N° 27345, Ley de Promoción del Uso Eficiente de la Energía. 

4.2 Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos. 

4.3 Decreto Legislativo N° 1440, Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 



 

4.4 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

4.5 Decreto Supremo N° 013-2018-MINAM, que aprueba la reducción del 

plástico de un solo uso y promueve el consumo responsable del plástico en 

las entidades del Poder Ejecutivo. 

4.6 Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, decreto legislativo que aprueba la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

4.7 Decreto Supremo N° 004-2016-EM, que aprueba Medidas para el Uso 

Eficiente de la Energía. 

4.8 Decreto Supremo N° 001-2012-MINAM, que aprueba el Reglamento 

Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos. 

4.9 Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM, que dispone Medidas de 

Ecoeficiencia para el Sector Público, y sus modificatorias. 

4.10 Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ, aprueba el nuevo 

Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de 

Justicia que operan como Unidades Ejecutoras. 

4.11 Resolución Administrativa N° 251-2016-CE-PJ, aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia General del Poder 

Judicial. 

5. VIGENCIA 

La presente Directiva entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación. 

6. DEFINICIONES 

• Comité de Ecoeficiencia 

Es el órgano colegiado designado por la Presidencia la Corte Superior de 

Justicia de Puente Piedra – Ventanilla (CSJPPV), en ejercicio de sus 

atribuciones que tiene a su cargo la elaboración de la Línea Base de 



 

Ecoeficiencia, la formulación del Plan de Ecoeficiencia, el deber de asegurar 

la correcta ejecución y monitoreo de dicho Plan, así como la función de 

fomentar y estimular al personal que adopte las medidas de Ecoeficiencia.  

• Medidas de Ecoeficiencia 

Acciones que permiten la mejora continua del servicio público mediante el 

uso eficiente de recursos, optimización de los procedimientos que confinen 

en la minimización de los impactos negativos en el ambiente. 

• Línea Base 

Situación actual del desempeño sobre las variables a evaluar en la 

ecoeficiencia, tales como materiales (útiles de oficina), agua, energía, 

combustibles, residuos sólidos, etc. 

• Indicadores 

Es una medida de resumen, de preferencias estadísticas, referida a la 

cantidad o magnitud de un conjunto de parámetros o atributos, que permiten 

ubicar o clasificar las unidades de análisis, con respecto al concepto o 

conjunto de variables o atributos que están analizando. 

• Personal de Terceros 

Las personas naturales o jurídicas que prestan o ejecutan labores en las 

instalaciones del Poder Judicial en nombre de un tercero y en virtud de un 

contrato vigente. 

7. DISPOSICIONES GENERALES 

La Oficina de Administración Distrital, son responsables de monitorear y 

verificar la implementación de las medidas de ecoeficiencia en el uso de los 

bienes y servicios que empleen los/las servidores/as del Poder Judicial. 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital, informan 

mensualmente bajo responsabilidad a la Oficina de Administración Distrital, 

los resultados de la aplicación de las medidas de ecoeficiencia establecidas 

en la presente Directiva, en función a los indicadores de ecoeficiencia 

descritos en el Anexo N° 02 – Indicadores de Ecoeficiencia de la presente 

Directiva. Asimismo, reportará vía el Aplicativo Web de Ecoeficiencia del 



 

Ministerio del Ambiente dentro de los primero diez (10) días de cada mes. 

 

Para efecto de los informes se empleará los formatos contenidos en los 

anexos que a continuación se detallan, los cuales forman parte integrante de 

la presente Directiva: 

• Anexo N° 03 – Niveles de consumo de útiles de oficina. 

• Anexo N° 04 – Niveles de consumo de combustible. 

• Anexo N° 05 – Niveles de consumo de agua potable. 

• Anexo N° 06 – Niveles de consumo de energía eléctrica. 

• Anexo N° 07 – Niveles de generación de residuos sólidos. 

 

El Área de Logística a través de la Oficina de Administración Distrital, remitirá 

a la Gerencia General del Poder Judicial para ser reportado vía el Aplicativo 

Web de Ecoeficiencia del Ministerio del Ambiente dentro de los primero diez 

(10) días de cada mes. 

El Área de Logística presenta trimestralmente a la Oficina de Administración 

Distrital, un cuadro comparativo de los consumos de útiles de oficina, 

combustible, agua potable, energía eléctrica y generación de residuos, 

elaborado sobre la base de la información mensual que se recoja de cada 

sede y órgano, según corresponda, a fin de poder disponer las acciones 

correspondientes. Asimismo, remitirá los referidos cuadros, además, al Área 

de Imagen y Prensa y a la Comisión Distrital de Gestión Ambiental, para su 

publicación en el Portal Web Institucional. 

El Área de Informática de la Oficina de Administración Distrital, es la 

responsable de verificar y controlar el cumplimiento de las medidas de 

ecoeficiencia en lo que corresponde al uso y adquisición de bienes y 

servicios informáticos, así como de realizar las acciones de difusión y 

comunicación de las medidas de ecoeficiencia en la Corte Superior de 

Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, a través del Intranet y la página web. 



 

8. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

8.1 Comité de Ecoeficiencia 

El presidente (a) de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 

Ventanilla dentro de los diez (10) días posteriores a la aprobación de la 

presente Directiva, designará al Comité de Ecoeficiencia el mismo que estará 

constituido por representantes de las dependencias, que se indica a 

continuación: 

Representantes de la Oficina de Administración Distrital 

(1) Jefe de la Oficina de Administración Distrital, quien lo presidirá 

(2) Área de Informática 

(3) Área de Planificación 

(4) Área de Personal 

(5) Área de Logística 

(6) Área de Control Patrimonial 

(7) Área de Almacén 

(8) Oficina de Seguridad Integral 

(9) Oficina de Imagen y Prensa. 

 

Comisión Distrital de Gestión Ambiental, órgano de asistencia técnica 

ambiental. 

 

El Comité de Ecoeficiencia de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra 

– Ventanilla, es conformado mediante Resolución Administrativa de 

Presidencia y tiene las funciones siguientes:  

 

a. Elaborar y actualizar periódicamente el Diagnóstico y Plan de 

Ecoeficiencia Institucional de la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla. 



 

b. Evaluar la factibilidad técnica y financiera de las medidas del Plan de 

Ecoeficiencia Institucional para su implementación.  

c. Realizar el seguimiento y monitoreo de la ejecución de las medidas de 

ecoeficiencia del Plan de Ecoeficiencia Institucional.  

d. Evaluar y emitir recomendaciones sobre los proyectos de directivas, 

lineamientos y otros documentos relacionados a la ecoeficiencia en el 

PJ.  

e. Promover que los órganos y unidades orgánicas del PJ incorporen 

medidas de ecoeficiencia en su Plan Operativo Institucional (POI) para 

el logro de los objetivos y metas del Plan de Ecoeficiencia institucional.  

f. Fomentar la cultura de la ecoeficiencia en el PJ. 

 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité de Ecoeficiencia de la 

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla tomará como 

referencia los criterios, parámetros y formatos contenidos en la “Guía de 

Ecoeficiencia para Instituciones del Sector Público” del Ministerio del 

Ambiente. 

 

El Comité de Ecoeficiencia determina la Línea Base sobre los datos de 

consumo y gasto mensual de útiles de oficina, energía eléctrica, agua 

potable, combustible y generación de residuos del ejercicio inmediato 

anterior, de acuerdo con los criterios establecidos para cada recurso, que las 

áreas de la Oficina de Administración Distrital le proporcionen. 

 

8.2 Plan de Ecoeficiencia 

El Plan de Ecoeficiencia es elaborado por el Comité de Ecoeficiencia y 

aprobado mediante Resolución Administrativa de la Presidencia de la Corte 

Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla en el mes de diciembre 

del año previo al que este corresponde. 



 

En el mes de enero de cada año, el Comité de Ecoeficiencia debe presentar 

a la Comisión Distrital de Gestión Ambiental un informe sobre las acciones 

realizadas y los logros obtenidos en materia de ecoeficiencia por la Corte, 

como resultado de la implementación del Plan de Ecoeficiencia del ejercicio 

anterior. 

El Plan de Ecoeficiencia debe incorporar los principios de Economía Circular, 

la valorización de residuos y el aprovechamiento de materiales de descarte. 

Además de impulsar como lineamiento transversal la adquisición de bienes 

y servicios que incorporen criterios de sostenibilidad (p.e. eco diseño). 

El Plan de Ecoeficiencia debe incorporar la “Política Baja en Carbono” en la 

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla. Esto implica, que 

las medidas adoptadas como plan y/o actividad a realizar dentro de la Corte 

deben considerar un impacto de carbono mínimo, y promuevan procesos de 

conservación de bosques y restauración de áreas degradadas.   

8.3. Medidas de ecoeficiencia 

Los/las servidores/as de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 

Ventanilla deberán implementar las acciones que a continuación se detallan, 

para contribuir eficazmente a la optimización del uso de los recursos: 

• Del uso de útiles de oficina 

Toda impresión de documentos necesariamente debe efectuarse en ambas 

caras de cada hoja de papel. La Presidencia de la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla y el Jefe de la Oficina Distrital de Control de la 

Magistratura, podrán exceptuar la impresión en una cara de oficio o carta. 

Todo documento de trámite interno debe ser impreso en calidad borrador. 

• Está prohibido: 

a) Realizar impresiones o fotocopiados para fines personales o que no 

guardan relación con las labores encomendadas a los/los servidores/as 

de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla. 

b) Realizar impresiones de documentos o gráficos a color, quedando 

exceptuados la Presidencia y la Oficina de Imagen y Prensa. De 



 

manera excepcional y previa justificación, la Oficina de Administración 

Distrital podrá autorizar el uso de este tipo de impresiones, a sus 

órganos o unidades orgánicas a su cargo. 

c) Realizar impresiones de los correos electrónicos, salvo que se 

requieran como sustento o evidencia. 

d) Realizar impresiones de tarjetas de felicitación, invitación y/o saludo, 

en cualquier material.  

o Deberá utilizarse con frecuencia la comunicación de correos 

electrónicos en reemplazo de la comunicación física o impresa, 

sobre todo documentos preliminares, coordinaciones y 

notificaciones. 

o El/la responsable de cada órgano o área de la Corte Superior de 

Justicia de Puente Piedra – Ventanilla debe habilitar un espacio o 

contenedor adecuado para los papeles que pueden ser reutilizados. 

o El/la responsable de Almacén de la Oficina de Administración 

Distrital deben elaborar y remitir un informe mensual al Área de 

Logística respecto de los niveles de consumo de útiles de oficina 

(papelería, tóner recargable, otros) por parte de los órganos y áreas 

de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, el 

cual será presentado a la Oficina de Administración Distrital los 

primeros cinco (05) días útiles del mes siguiente de su consumo. 

o El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital, en 

coordinación con el Área de Informática, debe realizar el control 

sobre el consumo del tóner en la Corte Superior de Justicia de 

Puente Piedra – Ventanilla; así como realizar el registro de los 

residuos generados por dicho suministro en la entidad y coordinar el 

recojo de estos con el proveedor, lo cual debe ser informado a la 

Oficina de Administración Distrital de manera trimestral, a más tardar 

el quinto día hábil del mes siguiente al que corresponde el registro. 

o El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital deberá 

cambiar progresivamente el uso de pilas no recargables a 



 

recargables, en los casos que sea necesario. 

o El Área de Informática es responsable de llevar un registro y 

estadística mensual del uso de los contadores de los equipos de 

impresión de cada órgano y área de en la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla; debiendo informar de ello a la Oficina 

de Administración Distrital, a más tardar el quinto día hábil del mes 

siguiente al que corresponde el registro. 

o Los requerimientos de impresión de material informativo o 

promocional se realizarán conforme a la “Directiva N° 003-2017-GG-

PJ Disposiciones para las Contrataciones de Bienes y Servicios por 

Montos Iguales o Inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas 

Tributarias – UIT, en el Poder Judicial” aprobado mediante 

Resolución Administrativa de la Gerencia General del Poder Judicial  

N° 542-2017-GG-PJ y “Manual de Imagen Institucional del Poder 

Judicial”. 

o El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital son 

responsables de determinar las características y calidad de los útiles 

de oficina que deben adquirirse para el uso de los/las servidores/as 

de los órganos y áreas de la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla teniendo en cuenta el impacto en el ambiente



 

• Del uso del combustible 

Todos los vehículos de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 

Ventanilla se encuentran destinados para uso oficial de la Presidencia, así 

como para comisiones de servicio de los/las servidores/as. 

El/la Responsable de Transportes; así como la Oficina de Administración 

Distrital deben verificar que se brinde un adecuado y permanente 

mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos de la Corte Superior 

de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, utilizándolos sólo cuando sea 

necesario, a fin de generar ahorro en combustible. 

Los/las servidores/as encargados/as de las unidades vehiculares deben 

hacer uso de libretas para el control individual de vehículos de transporte 

(bitácora); registrando los destinos, kilómetros recorridos por servicio y los 

mantenimientos, con el objeto de mantener la operatividad del vehículo y 

contribuir con el ahorro del combustible. 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital, según 

corresponda debe: 

a) Informar mensualmente a la Oficina de Administración Distrital, el 

consumo por tipo de combustible, por vehículo y kilometraje. 

b) Planificar rutas, frecuencias y horarios para optimizar el servicio de 

transporte de los/las servidores/as. 

c) Evaluar la reconversión de vehículos que usan gasolina por gas natural 

o gas licuado de petróleo. 

d) Mantener actualizado el cuadro de asignación y estado de los 

vehículos. 

• Del uso del agua 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital son 

responsables de efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

griferías, sanitarios, cisternas, tanques hidroneumáticos, motobombas y 

tomas de agua de las instalaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Puente Piedra – Ventanilla, de corresponder. 



 

Los/las servidores/as deben comunicar, vía correo electrónico, al 

responsable de mantenimiento del Área de Logística de la Oficina de 

Administración Distrital, el desperfecto o incidencia que observen en la 

grifería, sanitarios o tomas de agua de las instalaciones de la Corte Superior 

de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla. 

La Oficina de Administración Distrital, a través del Área de Logística, deben 

disponer la colocación de avisos invocando al uso racional del agua y de las 

buenas prácticas del uso de los sanitarios. 

• Del uso de la energía eléctrica 

 

Los/las servidores/as de los órganos y áreas de la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla son responsables del adecuado uso de los 

equipos eléctricos que se les asigne para el cumplimiento de sus funciones, 

debiendo asegurarse de que estos estén totalmente apagados y/o 

desconectados al momento de retirarse de las oficinas. 

 

Los equipos de uso común como impresoras, fotocopiadoras, equipos 

multifuncionales, escáner, ventiladores, aire acondicionado, luminarias y 

otros, deben ser apagados y/o desconectados por el último servidor que se 

retire de la oficina; debiendo el personal de seguridad verificar lo antes 

indicado al final de la jornada laboral e informar al responsable de la Oficina 

de Seguridad Integral, diariamente, en caso de constatar su incumplimiento. 

 

En caso de que los ambientes cuenten con suficiente iluminación natural, se 

debe apagar las luminarias. 

 

Durante el horario de refrigerio se debe apagar las luminarias de las oficinas, 

así como los equipos de cómputo y otros. 

 



 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital es responsable 

de elaborar una programación de mejora de equipos de iluminación; 

debiendo considerar equipos que cuenten con la etiqueta de eficiencia 

energética, conforme a la “Guía de la Etiqueta de Eficiencia Energética” 

elaborada aprobada por el Ministerio de Energía y Minas. 

 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital es responsable 

de evaluar los equipos eléctricos y los equipos informáticos, 

respectivamente, a fin de sugerir el reemplazo de aquellos obsoletos e 

ineficientes; debiendo contemplar en las características técnicas de los 

equipos de reemplazo, que estos tengan un sistema de ahorro de consumo 

de la energía eléctrica y/o cuenten con la etiqueta de eficiencia energética. 

 

• Queda prohibido: 

Bajo responsabilidad de los/las servidores/as, el uso de artefactos que 

funcionen con resistencias tales como hervidores, sangucheras, tostadoras, 

cafeteras, etc., salvo en las zonas acondicionadas para dicho fin (cocinas, 

comedor o kitchenette).  

Dejar conectado los cargadores de equipos celulares, tabletas u otros 

dispositivos electrónicos portátiles, cuando estos no están siendo cargados. 

Conectar los equipos a los tomacorrientes de corriente estabilizada, sin la 

autorización del Área de Informática. 

• Las luminarias de los servicios higiénicos deben permanecer apagadas 

en tanto no sean utilizados. 

• Los/las servidores/as comunicarán, vía correo electrónico, al 

responsable de mantenimiento del Área de Logística de la Oficina de 

Administración Distrital, cualquier desperfecto que se observe o advierta 

respecto a las instalaciones eléctricas. 

• El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital, a través del 

encargado de mantenimiento, es responsable del mantenimiento 



 

preventivo y correctivo de los tableros generales y tomacorrientes, 

cuando corresponda, a fin de evitar las fugas a tierra e incidentes 

eléctricos no deseados. 

• El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital, a través del 

encargado de mantenimiento, es responsable del mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos eléctricos de uso común como 

ventiladores, equipos de aire acondicionado, alarmas, luces de 

emergencia, hornos microondas, etc., a fin de garantizar su adecuado 

funcionamiento. 

• De los residuos sólidos 

 

La segregación de residuos sólidos debe realizarse en la fuente, lo cual 

implica separar los residuos sólidos según las características físicas de 

estos, teniendo en cuenta la siguiente clasificación: 

- Papeles y cartones. 

- Plásticos. 

- Vidrios. 

- Metales. 

- Materia orgánica. 

- Cartuchos de tóner. 

 

Los/las servidores/as de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 

Ventanilla deben depositar los residuos sólidos que generen en sus oficinas, 

de acuerdo con las características de los residuos, directamente en los 

contenedores y/o tachos acondicionados rotulados “Residuos 

aprovechables” para tal fin por el Área de Logística de la Oficina de 

Administración Distrital, y deben realizar las acciones siguientes: 

 



 

a) Depositar en los tachos rotulados como “Residuos Aprovechables” de 

cada oficina únicamente papeles (papel blanco tipo bond, papel 

periódico, entre otros), cartones (cartones marrón, blanco y mixto), 

plástico (botellas de bebidas, bolsas y otros recipientes incluso de 

plástico duro), vidrio. 

b) Depositar en los contenedores y/o tachos acondicionados en el área 

común de cada piso, de acuerdo con las características del residuo, lo 

siguiente: plástico (botellas de bebidas, bolsas y otros recipientes incluso 

de plástico duro), vidrio, papeles (papel blanco tipo bond, papel 

periódico, otros), y cartones (cartón marrón, blanco y mixto). 

c) Desechar los residuos orgánicos y los metales (latas de atún, leche, 

gaseosas, conservas y otros), en los tachos acondicionados para tal fin. 

d) Realizar el almacenamiento de los cartuchos de tóner usados utilizando 

su propio envase. Esta acción estará a cargo del personal del Área de 

Informática, quien entregará los cartuchos vacíos al responsable de 

Almacén de la Oficina de Administración Distrital para que entregue los 

mismos al representante, de acuerdo con la marca, para su reciclaje y/o 

disposición final. El responsable de Almacén debe llevar un registro por 

cada órgano y área de los cartuchos de tóner recibidos, los cuales 

deberán ser contabilizados; lo consignado en dicho registro será 

informado mensualmente al Área de Logística. 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital debe evaluar el 

cumplimiento de las medidas de segregación de residuos sólidos, para lo 

cual deberá tener en consideración lo siguiente: 

a) La recolección de los residuos, así como el pesado y control de estos, 

estará a cargo del personal de la empresa contratada para brindar el 

servicio de limpieza y se efectuará de acuerdo con la frecuencia 

establecida por el Área de Logística. 

b) La empresa contratada para brindar el servicio de limpieza, en 

cumplimiento a su contrato, deberá ejecutar la recolección selectiva de 

los residuos sólidos segregados en cada oficina. 



 

c) Los residuos sólidos debidamente segregados y almacenados para su 

posterior valorización 

d) La Oficina de Administración Distrital, a partir del segundo semestre de 

2021 no deberán permitir el ingreso de bolsas de plástico, envases 

(alimentos y bebidas) de material plástico de un solo uso, 

otros plásticos no reutilizables, y recipientes o envases descartables de 

poliestireno expandido (tecnopor), para lo cual se deberá notificar a los 

proveedores que deberán optar por bolsas y envases biodegradables. 

8.3 Sensibilización y difusión 

 

La Oficina de Administración Distrital, en coordinación con la Comisión 

Distrital de Gestión Ambiental y la Oficina de Imagen y Prensa, realizan 

campañas periódicas de difusión, capacitación y estrategias para la 

implementación de medidas de ecoeficiencia en la Corte Superior de Justicia 

de Puente Piedra – Ventanilla. 

 

Adicionalmente, las referidas oficinas pueden difundir medidas de 

ecoeficiencia mediante comunicaciones electrónicas masivas y 

publicaciones en INTRANET. 

8.4 Estímulo a la Ecoeficiencia 

Anualmente se reconocerá al “Trabajador Ecoeficiente” a él/la servidor/a de 

la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, que haya 

destacado durante el año anterior por haber participado activamente como 

promotor en la implementación de las medidas de ecoeficiencia y de la 

adopción de buenas prácticas en el órgano o unidad orgánica a la que 

pertenece y/o la implementación de medidas de impacto institucional.  

 

Anualmente se reconocerá como “Oficina Ecoeficiente”, a aquel que, de  

acuerdo con los indicadores de monitoreo de la ejecución del Plan de 

Ecoeficiencia, haya contribuido en mayor proporción al cumplimiento de las 

medidas ecoeficientes establecidas de acuerdo con el Plan, lo que significa 



 

el ahorro de recursos por la eficiencia en el uso de la energía, el agua y el 

combustible, así como la minimización de la generación de residuos sólidos 

en la institución, durante el año anterior. 

 

Los criterios de sostenibilidad y procedimientos para hacer efectivos los 

mencionados reconocimientos serán dispuestos por el Comité de 

Ecoeficiencia. 

 

9. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Los casos no contemplados en la presente Directiva serán resueltos por la 

Oficina de Administración Distrital, sobre la base de lo establecido en la 

normativa de la materia. 

 

Los/las servidores/as de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 

Ventanilla son responsables de cumplir las medidas de ecoeficiencia 

contenidas en la presente Directiva. El incumplimiento de la presente 

Directiva dará lugar a las sanciones de carácter administrativo, de acuerdo 

con lo dispuesto en las normas sobre la materia. 

 

Los/las servidores/as podrán ejecutar otras acciones que permitan impulsar 

la ecoeficiencia a través del uso racional de los recursos, previa coordinación 

con el Comité de Ecoeficiencia. 

 

La Oficina de Imagen y Prensa de la Corte Superior de Justicia de Puente 

Piedra – Ventanilla, debe realizar suscripciones digitales en diarios y/o 

revistas para dicha oficina y otras que lo requieran, con la finalidad de reducir 

la generación de residuos de papel. 

 

La Oficina de Administración Distrital, Área de Informática, Área de Logística, 



 

son responsables de la difusión de las disposiciones establecidas en la 

presente Directiva. 

 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital es responsable 

de la implementación, control, evaluación y seguimiento de las medidas 

señaladas en la presente Directiva; sin perjuicio de lo señalado en el numeral 

7.4 de la misma. 

 

La cuenta de correo electrónico institucional denominada 

xxxxxxxxxx@pj.gob.pe, estará a cargo del Área de Logística de la Oficina de 

Administración Distrital, a la cual se deberá reportar cualquier problema o 

inconveniente que detecte el personal relacionado con la implementación de 

las medidas de ecoeficiencia, para su inmediata atención. 

 

Las medidas establecidas en la presente Directiva, cuyo cumplimiento esté 

supeditado a la realización de procesos de adquisiciones o contrataciones, 

se implementarán progresivamente.  

 

La implementación de los contenedores y/o tachos acondicionados para el 

depósito de los residuos sólidos señalados en el numeral 8.3.5.2 de la 

presente Directiva serán implementados por el Área de Logística dentro del 

segundo semestre del año 2021. 

 

El Área de Logística de la Oficina de Administración Distrital; sin perjuicio a 

lo señalado en el numeral 7.2 informará vía correo electrónico a la Comisión 

Nacional de Gestión Ambiental los resultados de la aplicación de las medidas 

de ecoeficiencia establecidas en la presente Directiva 
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